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Eje Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016

Total $ 427 806 124 $ 487 278 708 $ 761 017 182 $ 692 410 176 $ 945 352 869

$ 427 806 124

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$                    -

$ 487 278 708 $ 750 751 372 $ 364 006 909 $ 520 927 801

$      3 589 537

$      1 562 185

$         115 962

$           16 218

$      3 099 986

$      1 881 922

$   98 589 537

$           43 251

$         192 935

$         212 882

$         114 223

$ 229 501.597

$ 131 648 183

$         183 090

$     1 047 362

$           58 809

$           48 038

$ 291 439 586

Género

Discapacidades

Interculturalidad

Movilidad Humana

Niñez y Adolescencia

Juventud

Adulto Mayor
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Eje
Presupuesto

inicial

Total $ 427 806 124 $ 487 278 708 $ 761 017 182

$ 483 458 141 $ 523 798 330 $ 520 927 801 99,45%

$         183 090

$      1 047 362

$           58 809

$           48 038

$  291 439 586

Género

Discapacidades

Interculturalidad

Movilidad Humana

Niñez y Adolescencia

Juventud

Adulto Mayor

(a)

Presupuesto
codi�cado

(b)

Presupuesto
devengado

(c)

Ejecución
(d=c/b*100)

(%)

Participacion
(presup.devengado)

%

100,00%

42,31%

98,64%

95,98%

97,63%

98,42%

632,43%

55,10%

13,93%

0,02%

0,11%

0,01%

30,83%

100,00%

0,01%

$ 113 379 509

$         573 957

$         769 997

$         477 890

$         322 868

$  281 978 996

$         432 750

$      1 061 750

$           61 273

$           49 205

$ 296 122 224

$ 131 652 885 $ 131 648 183
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Zonas de 
planificación 

Provincias N.° de 
Talleres 

Niñas, 
niños y 

adolescentes 

Jóvenes Personas 
adultas 

mayores 

Total de 
participantes 

Zona 1 Carchi 3 41 40 75 306 

Imbabura 2 35 20 35 

Esmeraldas 3 20 20 20 

Zona 2 Napo 1 10 5 5 36 

Orellana 3 8 4 4 

Zona 3 Cotopaxi 1 7 7 7 129 

Tungurahua 1 11 3 25 

Chimborazo 1 9 10 5 

Pastaza 1 15 15 15 

Zona 4 Sto. Domingo 
de los 

Tsáchilas 

1 12 12 12 91 

Manabí 1 27 14 14 

Zona 5 Bolívar 2 24 10 9 317 

Los Ríos 2 34 16 21 

Guayas 2 74 52 52 

Santa Elena 1 4 8 13 

Zona 6 Azuay 2 40 40 60 280 

Cañar 4 20 20 20 

Morona 
Santiago 

3 20 20 40 

Zona 7 El Oro 4 35 52 63 267 

Loja 4 22 35 35 

Zamora 1 5 10 10 

Zona 9 Pichincha 3 7 8 18 33 

TOTAL 46 480 421 558 1 459 
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N.° Criterio Contenido del criterio 

1 Especificidad El CNII se concentrará en formular, observar y 
evaluar políticas públicas relacionadas con los 
derechos específicos de su población objeto. 

2 Prioridad de la protección 
especial 

El CNII dará prioridad a la atención, la protección y la 
reparación de las amenazas o las violaciones de 
derechos, a las personas titulares del derecho a la 
protección especial. 

3 Pertinencia Diagnóstico de la situación de los derechos (brechas) 
y de la implementación de la política pública.  

4 Demanda ciudadana de la 
política pública 

Parámetro cualitativo que mide el alcance y el ámbito 
de aplicación de las medidas que se deben tomar y 
su importancia frente a las demandas ciudadanas y 
los casos concretos. 

5 Múltiple vulnerabilidad Parámetro que deberá analizarse a través de los 
enfoques de género e interseccionalidad, y las 
condiciones de la población.  

26

27
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Población 
objetivo 

Derecho específico Necesidad concreta 
no resuelta 

Entidad 
responsable 

Niñas, niños Supervivencia 
Protección especial 

Violencia sexual 
Desnutrición/Malnutrición 
infantil, 0 a 3 años 

Ministerio de 
Salud 
MIES 
GAD 

Adolescentes Protección especial 
Educación 
Salud sexual y salud 
reproductiva 

Deserción escolar 
Embarazo adolescente 
Violencia en planteles 
educativos 
Suicidio adolescente 

MIES 
MINEDUC 
MSP 

Jóvenes Educación/Formación 
Trabajo 
Protección  

Falta de formación técnica 
Desempleo juvenil 
Suicidio 

MT 
MINEDUC 
SENESCYT 
SERCOP 
GAD 

Adultos 
mayores 

Protección especial 
Vida digna 
Salud 

Maltrato 
Violencia económica 
Falta de cuidado 
Abandono 

MIES 
MSP 
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Rango de edad Urbana Rural Total general 
Niños 1 345 627 747 475 2 093 102 
Niñas 1 244 754 683 623 1 928 377 
Total 2 590 381 1 431 098 4 021 479 
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Grupo de edad Hombres Mujeres 

Población de 0 a 1 año 7 6 

Población de 2 a 4 años 12 10 

Población de 5 a 9 años 6 8 

Población de 10 a 14 años 10 16 
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Grupo de edad Hombres Mujeres 

Población de 0 a 1 año 7 6 

Población de 2 a 4 años 12 10 

Población de 5 a 9 años 6 8 

Población de 10 a 14 años 10 16 

 

Grupo de edad Años Total 
Niñas, niños y adolescentes que han sido 
vulnerados en sus derechos o privados 
de su medio familiar, y han recibido una 
medida legal por el juez competente 

2015 980 

2016 1 096 

Grupo de Edad Años  
Niñas, niños y adolescentes que han sido 
vulnerados en sus derechos o privados de 
su medio familiar, y han recibido una medida 
legal por el juez competente. 

2015 2 071 

2016 2 151 
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Provincia Abuso 
sexual

Negligencia Maltrato
físico

Maltrato
institucional

Maltrato
psicológico

Violencia
intrafamiliar Total

País 1 343 7 319 3 131 290 4 395 892 17 370

Azuay
Bolívar 

Carchi
Cotopaxi

Cañar

Chimborazo
El Oro

Guayas
Galápagos 

Esmeraldas

Imbabura
Loja

Manabí 
Morona Santiago

Los Ríos

Napo
Orellana

Pichincha
Santa Elena

Pastaza

Tungurahua
Zamora Chinchipe

Sucumbios
St. Domingo Tsáchilas

37

48

1

24

41

19

91

33

4

402

18

27

62

190

56

18
6

52

67

53

44

12

12

26

817

57

26

257

39

72

844

49

127

879

202

621

556

1.093

323

92

76

181

337

104

112

94

102

259

278

122

30

190

38

44

242

38

13

436

119

256

165

391

104

70

30

44

181

43

79

56

47

115

14

1

-

1

1

30

43

6

3

42

8

26

9

21

14

2

-

-

35

3

1

7

11

12

370

58

33

307

17

276

653

27

36

632

91

338

231

406

124

159

25

56

242

68

36

70

117

23

128

3

2

13

11

4

38

13

7

174

9

63

1

125

102

12

15

66

45

6

9

19

11

16

1 644

289

92

792

147

445

1 911

166
190

2 565

447

1.331

1 024

2.226

723

353

152

399

907

277

281

258

300

451
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Sexo Total % de población 
Hombres 38 382 3,05 

Mujeres 32 970 2,84 

Total 71 352 2,95 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Erradicar el trabajo infantil, la 
mendicidad y la situación de 
calle de niñas y niños. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas. 
1.1 Promover la inclusión económica y 
social; combatir la pobreza en todas sus 
dimensiones, a fin de garantizar la equidad 
económica, social, cultural y territorial. 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y 
las diversidades. 
*Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, 
reduciendo las cifras de 4,9% a 2,7% a 
2021. 

Plan Toda Una Vida: 
Menos pobreza, más desarrollo 
Erradicación del analfabetismo 
Banco del Pueblo 
 
Pacto con la Niñez: 
Sostener la reducción del trabajo infantil, 
erradicar el trabajo peligroso y la 
mendicidad. 
 
Pacto con la Niñez: 
Creación del sello empresarial por 
productos libres de violencia y trabajo 
infantil. 

Objetivo 1: Fin de la pobreza 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Diseñar y aplicar un programa intersectorial y con gobiernos autónomos descentralizados (de todos los niveles) para la 
prevención y erradicación del trabajo infantil, la mendicidad y la situación de calle de niñas y niños. 

MIES / AME / CONGOPE / 
CONAGOPARE / GAD / MT / 
MINEDUC  

Brindar atención y promover intervenciones específicas para erradicar el trabajo doméstico de niñas y niños. MIES / MT / GAD cantonales 
Dar apoyo técnico a los gobiernos autónomos descentralizados cantonales para fortalecer sus intervenciones en la 
erradicación del trabajo infantil, la mendicidad y situación de calle (basurales, camales, mercados, espacio público) y 
promover la participación social para la prevención. 

MIES / AME / GAD cantonales 

Articular los programas y los proyectos para la generación de capacidades, créditos, emprendimientos productivos y de 
comercialización, individuales o asociativos de los familiares, de las niñas y los niños, como mecanismo para evitar que 
vuelva a la situación de trabajo infantil, mendicidad y situación de calle. 

MIES / IEPS/ BANECUADOR / 
MIPRO / MAG 

Establecer las directrices para la inclusión educativa y permanencia de niñas y niños, que han sido retirados de trabajo 
infantil, mendicidad y situación de calle, territorializada en función del diagnóstico. 

MINEDUC / MIES 

Estrategia de observancia  
Diseñar estándares para la observancia de los servicios para erradicación de trabajo infantil implementados. CNII / MIES 
Articular el Sistema Único de Información de Trabajo Infantil y el sistema de inspecciones al Sistema de Gestión de 
Información para la Igualdad (temática intergeneracional). 

CNII / MT 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Erradicar el trabajo infantil, la 
mendicidad y la situación de 
calle de niñas y niños. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas. 
1.1 Promover la inclusión económica y 
social; combatir la pobreza en todas sus 
dimensiones, a fin de garantizar la equidad 
económica, social, cultural y territorial. 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y 
las diversidades. 
*Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, 
reduciendo las cifras de 4,9% a 2,7% a 
2021. 

Plan Toda Una Vida: 
Menos pobreza, más desarrollo 
Erradicación del analfabetismo 
Banco del Pueblo 
 
Pacto con la Niñez: 
Sostener la reducción del trabajo infantil, 
erradicar el trabajo peligroso y la 
mendicidad. 
 
Pacto con la Niñez: 
Creación del sello empresarial por 
productos libres de violencia y trabajo 
infantil. 

Objetivo 1: Fin de la pobreza 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Diseñar y aplicar un programa intersectorial y con gobiernos autónomos descentralizados (de todos los niveles) para la 
prevención y erradicación del trabajo infantil, la mendicidad y la situación de calle de niñas y niños. 

MIES / AME / CONGOPE / 
CONAGOPARE / GAD / MT / 
MINEDUC  

Brindar atención y promover intervenciones específicas para erradicar el trabajo doméstico de niñas y niños. MIES / MT / GAD cantonales 
Dar apoyo técnico a los gobiernos autónomos descentralizados cantonales para fortalecer sus intervenciones en la 
erradicación del trabajo infantil, la mendicidad y situación de calle (basurales, camales, mercados, espacio público) y 
promover la participación social para la prevención. 

MIES / AME / GAD cantonales 

Articular los programas y los proyectos para la generación de capacidades, créditos, emprendimientos productivos y de 
comercialización, individuales o asociativos de los familiares, de las niñas y los niños, como mecanismo para evitar que 
vuelva a la situación de trabajo infantil, mendicidad y situación de calle. 

MIES / IEPS/ BANECUADOR / 
MIPRO / MAG 

Establecer las directrices para la inclusión educativa y permanencia de niñas y niños, que han sido retirados de trabajo 
infantil, mendicidad y situación de calle, territorializada en función del diagnóstico. 

MINEDUC / MIES 

Estrategia de observancia  
Diseñar estándares para la observancia de los servicios para erradicación de trabajo infantil implementados. CNII / MIES 
Articular el Sistema Único de Información de Trabajo Infantil y el sistema de inspecciones al Sistema de Gestión de 
Información para la Igualdad (temática intergeneracional). 

CNII / MT 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Promover la protección y la 
atención especializada a niñas y 
niños en el sistema de justicia. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 
1.10 Erradicar toda forma de discriminación y 
violencia por razones económicas, sociales, 
culturales, religiosas, de etnia, edad, discapacidad y 
movilidad humana, con énfasis en la violencia de 
género y sus distintas manifestaciones. 
1.12 Asegurar el acceso a la justicia, la seguridad 
integral, la lucha contra la impunidad y la reparación 
integral a las víctimas, bajo el principio de igualdad y 
no discriminación. 
*Reducir la tasa de congestión de 1,64% a 1,5% a 
2021. 
*Reducir la tasa de pendencia de 0,64% a 0,5% a 
2021. 
*Mantener la tasa de resolución entre 0,75% y 1% a 
2021. 
*Incrementar el número de fiscales de 5,1 a 8 por 
cada 100 000 habitantes a 2021. 
 
Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía. 
7.6 Mejorar la calidad de las regulaciones y la 
simplificación de trámites para aumentar su 
efectividad en el bienestar económico, político social 
y cultural. 
*Aumentar la cobertura, la calidad y el acceso a 
servicios de justicia y seguridad integral: incrementar 
la confianza en el Consejo de la Judicatura a 2021. 
*Aumentar la cobertura, la calidad y el acceso a 
servicios de justicia y seguridad integral: incrementar 
la confianza en la Fiscalía General del Estado a 2021. 
*Aumentar la cobertura, la calidad y el acceso a 
servicios de justicia y seguridad integral: incrementar 
la confianza en la Defensoría Pública a 2021. 

Pacto con la Niñez: 
Coadyuvar al restablecimiento de una efectiva 
administración de justicia especializada para niñez y 
adolescencia, con jueces especializados. 

Objetivo 5: Igualdad de género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Reestructurar el sistema de justicia especializada de niñez y adolescencia a fin de asegurar el acceso a la justicia, la protección y la atención 
especializada en el conocimiento y resolución de los casos. 

CJ / FGE / DP 

Diseñar indicadores específicos para la evaluación de los casos de niñez y adolescencia desde un enfoque de derechos humanos y con base en el 
principio del interés superior del niño, con prioridad en el conocimiento y la resolución de casos relacionados con la violencia sexual. 

CJ / FGE / DP 

Impulsar una reforma normativa que permita el restablecimiento del sistema de justicia especializada, conforme dispone la Constitución de la República, 
que asegure especialización en los administradores de justicia y procedimientos especializados y expeditos. 

MIES / AN  

Implementar un programa de formación y capacitación permanente que asegure la especialización de los operadores de justicia, en relación con los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, con enfoque de género. 

CJ / FGE / DP 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Combatir la desnutrición y la 
malnutrición, y promover prácticas de 
vida saludable en niñas y niños. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 
1.3. Combatir la malnutrición, erradicar la desnutrición 
y promover hábitos y prácticas de vida saludable, 
generando mecanismos de corresponsabilidad entre 
todos los niveles de gobierno, la ciudadanía, el sector 
privado y los actores de la economía popular y 
solidaria, en el marco de la seguridad y soberanía 
alimentaria. 
*Reducir de 24,8% a 14,8% la prevalencia de 
desnutrición crónica en niñas y niños menores de 2 
años, a 2021. 
*Reducir de 23,9% a 13,2% la prevalencia de 
desnutrición crónica en niñas y niños menores de 5 
años, a 2021. 
*Reducir de 31,2% a 29,4% la prevalencia de 
obesidad y sobrepeso en niñas y niños de 5 a 11 años 
a 2021. 
*Aumentar de 46,4% a 64%, la prevalencia de 
lactancia materna exclusiva, en los primeros seis 
meses de vida, a 2021. 
 
Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía. 
7.3 Fomentar y fortalecer la autoorganización social, 
la vida asociativa y la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable, que valore y promueva el 
bien común. 

Plan Toda Una Vida: 
Alimentación y nutrición (Misión Ternura) 
Menos pobreza, más desarrollo 
Erradicación del analfabetismo 
Agua segura para todos 
Calidad y calidez en los servicios 

Objetivo 2: Hambre cero 
Objetivo 3: Salud y bienestar 
Objetivo 6: Agua limpia y saneamiento 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Fomentar programas y campañas, dirigidos a formar hábitos en familias y comunidades sobre la alimentación saludable para cada etapa del ciclo de 
vida, con pertinencia cultural y territorial. 

MSP / MAG / MINEDUC / MIES / GAD 
cantonales 

Promover la práctica deportiva y recreativa en la familia, con énfasis en niñas, niños y adolescentes. MD / MSP / MINEDUC / GAD cantonales 
Ampliar la cobertura de los programas de entrega de micronutrientes a mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes. MSP / MIES 

Ampliar la cobertura de agua segura y servicios de saneamiento.
GAD cantonales, Banco de Desarrollo 
del Ecuador/ SENAGUA 

Sostener las acciones y los programas que promueven la lactancia materna y los vínculos emocionales primarios, con énfasis en madres adolescentes 
y jóvenes, con pertinencia cultural y territorial. 

MSP / MIES 

Priorizar las intervenciones de combate a la desnutrición en las zonas rurales y las comunidades indígenas. MSP / MIES / GAD cantonales / MAG 
Promover la seguridad alimentaria, a través del cultivo de huertos familiares, escolares y/o comunitarios. MAG / GAD 

Estrategia de observancia Responsables 
Diagnóstico de las políticas de alimentación y nutrición (levantamiento de información cualitativa y cuantitativa). CNII / INEC 
Diseño de indicadores específicos para niñez, en articulación con el INEC. CNII / CCPD / C. consultivos / INEC 
Movilización social: motivar veedurías de padres, madres, familias y comunidad para el control y exigibilidad social. CNII / CCPD / C. consultivos 

 



2

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Combatir la desnutrición y la 
malnutrición, y promover prácticas de 
vida saludable en niñas y niños. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 
1.3. Combatir la malnutrición, erradicar la desnutrición 
y promover hábitos y prácticas de vida saludable, 
generando mecanismos de corresponsabilidad entre 
todos los niveles de gobierno, la ciudadanía, el sector 
privado y los actores de la economía popular y 
solidaria, en el marco de la seguridad y soberanía 
alimentaria. 
*Reducir de 24,8% a 14,8% la prevalencia de 
desnutrición crónica en niñas y niños menores de 2 
años, a 2021. 
*Reducir de 23,9% a 13,2% la prevalencia de 
desnutrición crónica en niñas y niños menores de 5 
años, a 2021. 
*Reducir de 31,2% a 29,4% la prevalencia de 
obesidad y sobrepeso en niñas y niños de 5 a 11 años 
a 2021. 
*Aumentar de 46,4% a 64%, la prevalencia de 
lactancia materna exclusiva, en los primeros seis 
meses de vida, a 2021. 
 
Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía. 
7.3 Fomentar y fortalecer la autoorganización social, 
la vida asociativa y la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable, que valore y promueva el 
bien común. 

Plan Toda Una Vida: 
Alimentación y nutrición (Misión Ternura) 
Menos pobreza, más desarrollo 
Erradicación del analfabetismo 
Agua segura para todos 
Calidad y calidez en los servicios 

Objetivo 2: Hambre cero 
Objetivo 3: Salud y bienestar 
Objetivo 6: Agua limpia y saneamiento 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Fomentar programas y campañas, dirigidos a formar hábitos en familias y comunidades sobre la alimentación saludable para cada etapa del ciclo de 
vida, con pertinencia cultural y territorial. 

MSP / MAG / MINEDUC / MIES / GAD 
cantonales 

Promover la práctica deportiva y recreativa en la familia, con énfasis en niñas, niños y adolescentes. MD / MSP / MINEDUC / GAD cantonales 
Ampliar la cobertura de los programas de entrega de micronutrientes a mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes. MSP / MIES 

Ampliar la cobertura de agua segura y servicios de saneamiento.
GAD cantonales, Banco de Desarrollo 
del Ecuador/ SENAGUA 

Sostener las acciones y los programas que promueven la lactancia materna y los vínculos emocionales primarios, con énfasis en madres adolescentes 
y jóvenes, con pertinencia cultural y territorial. 

MSP / MIES 

Priorizar las intervenciones de combate a la desnutrición en las zonas rurales y las comunidades indígenas. MSP / MIES / GAD cantonales / MAG 
Promover la seguridad alimentaria, a través del cultivo de huertos familiares, escolares y/o comunitarios. MAG / GAD 

Estrategia de observancia Responsables 
Diagnóstico de las políticas de alimentación y nutrición (levantamiento de información cualitativa y cuantitativa). CNII / INEC 
Diseño de indicadores específicos para niñez, en articulación con el INEC. CNII / CCPD / C. consultivos / INEC 
Movilización social: motivar veedurías de padres, madres, familias y comunidad para el control y exigibilidad social. CNII / CCPD / C. consultivos 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Fortalecer los programas de 
desarrollo infantil y educación inicial. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 
1.4 Garantizar el desarrollo infantil integral para 
estimular las capacidades de niñas y niños, 
considerando los contextos territoriales, la 
interculturalidad y el género. 
1.5 Fortalecer el Sistema de Inclusión y Equidad 
Social, protección integral, protección especial, 
atención integral y el sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, considerando los 
contextos territoriales y la diversidad sociocultural. 
1.6 Garantizar el derecho a la salud, la educación y el 
cuidado integral durante el ciclo de vida, bajo criterios 
de accesibilidad, calidad y pertinencia territorial y 
cultural. 
*Incrementar el porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años, que participan en programas de primera 
infancia, a 2021. 
 
Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía. 
7.3 Fomentar y fortalecer la auto organización social, 
la vida asociativa y la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable, que valore y promueva el 
bien común. 

Plan Toda Una Vida: 
Alimentación y nutrición (Misión Ternura) 
Calidad y calidez en los servicios 
 
Pacto con la Niñez: 
Crear y fortalecer redes de cuidadores para niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad. 
Incrementar la cobertura de calidad y diversificación 
de la oferta metodológica para los programas de 
primera infancia. 

Objetivo 4: Educación de calidad 
Objetivo 5: Igualdad de género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Ampliar la cobertura de los programas de desarrollo infantil y educación inicial de calidad, incluyentes, con pertinencia territorial y cultural, a nivel 
nacional. MINEDUC / MIES / STPTV

 

Aplicar estándares de calidad para la protección integral de niñas y niños en los centros de desarrollo infantil y Educación Inicial. MINEDUC / MIES / STPTV 
Crear modalidades de desarrollo infantil y Educación Inicial que promuevan las relaciones de convivencia intergeneracional de niñas y niños con jóvenes 
y personas adultas mayores. MINEDUC / MIES / STPTV

 

Crear un sistema de evaluación continua a profesionales encargados del cuidado, en centros de desarrollo infantil y Educación Inicial. MIES 
Fortalecer la profesionalización y la especialización de la atención en los centros de desarrollo infantil y Educación Inicial, públicos y privados. MINEDUC / MIES / SENESCYT 

Estrategia de observancia Responsables 
Diseñar estándares para la observancia de las políticas de desarrollo infantil y Educación Inicial. CNII / MIES / GAD 
Implementar mecanismos de coordinación a fin de ampliar la cobertura de servicios en las zonas de frontera y zonas rurales. CNII / MIES / GAD  
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir y erradicar las violencias 
contra niñas y niños en los 
programas de  desarrollo infantil, el 
sistema educativo, espacios 
familiares y otros espacios cotidianos, 
asegurando mecanismos integrales 
de restitución y reparación de 
derechos de las víctimas. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad 
social, protección integral, protección especial, 
atención integral y el sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, considerando los 
contextos territoriales y las diversidades. 
1.10 Erradicar toda forma de discriminación y 
violencia por razones económicas, sociales, 
culturales, religiosas, de etnia, edad, discapacidad y 
movilidad humana, con énfasis en la violencia de 
género y sus distintas manifestaciones. 
*Reducir la tasa de nacimientos en niñas y 
adolescentes, de 10 a 14 años de edad, por cada 1 
000 mujeres a 2021. 
 
Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía. 
7.3 Fomentar y fortalecer la auto organización socia l,
la vida asociativa y la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable, que valore y promueva el 
bien común. 

Plan Toda Una Vida : 
Calidad y calidez en los servicios 
 
Pacto con la Niñez:  
Establecer un programa nacional de educación sexual 
integral laica, basada en la promoción de 
masculinidades no violentas. 
Desarrollar una campaña educomunicacional contra 
la violencia, el abuso y el acoso a niñas, niños y 
adolescentes. 
Ampliar el diálogo social para la constitución de la Red 
Nacional contra la violencia a la Niñez y Adolescencia. 
Profundizar el conocimiento de las implicaciones de 
las violencias contra la niñez y adolescencia. 
Formular un plan intersectorial contra las violencias. 
Convenir con los medios de comunicación, públicos y 
privados, un acuerdo de autorregulación de mensajes 
y contenidos violentos y/o discriminatorios. 

Objetivo 1: Fin de la pobreza 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Construir un plan interinstitucional de prevención y erradicación de la violencia contra niñas, niños y adolescentes. MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / FGE 

/ MDI / CJ / DPE / DP / CNIG / 
Adoptar una estrategia nacional para eliminar la violencia sexual contra las niñas y los niños, en el hogar, los espacios de cuidado y el sistema educativo, 
tanto en las zonas urbanas como rurales, asegurando que las niñas y los niños tengan acceso a mecanismos eficaces de denuncia sobre violencia 
sexual, así como información sobre sus derechos sexuales y derechos reproductivos. 

MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / FGE 
/ MDI / CJ / DPE / DP / GAD 

Establecer una base nacional para registrar sistemáticamente datos desagregados por edad, sexo, tipo de violencia y relación entre la víctima y el 
perpetrador, en todos los casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes, en las familias, las escuelas y las instituciones. 

FGE / CJ / MJDHC / MINEDUC / MSP / 
MDI / SENPLADES /INEC 

Asegurar que se verifique obligatoriamente los antecedentes en los procesos de selección de personal que trabaja con niñas, niños y adolescentes, en 
escuelas públicas y privadas, para la prevención de delitos sexuales en el sistema educativo. 

MINEDUC / MIES / FGE / CJ / MDI  

Realizar el seguimiento y el acompañamiento médico, psicológico, social y legal de todo caso registrado de embarazo en niñas y adolescentes, de 14 
años o menos. 

MSP / FGE/ MJDHC / MINEDUC / MIES 

Fortalecer las campañas para prevenir el abuso sexual de niñas, niños y adolescentes en los espacios educativos. MINEDUC / GAD 

Implementar rutas y protocolos especializados para la reparación de derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos sexuales, a través de 
la coordinación y la articulación de los organismos del sistema de protección de derechos en territorio, para el acceso a los servicios de manera oportuna, 
evitando la revictimización. 

MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / FGE 
/ MDI / CJ / DPE / / CNIG /DP 

Implementar una estrategia para la erradicación de la violencia física (maltrato físico y/o castigo corporal) a niñas, niños y adolescentes en el campo 
normativo, la promoción de derechos y la atención a víctimas. 

MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / FGE 
/ MDI / CJ / GAD 

Estrategia de observancia Responsables 
Establecer un grupo de trabajo con los responsables de políticas/programas a fin de evaluar los protocolos y rutas de atención a la violencia sexual en 
contra de niñas y niños. 

CNII / MINEDUC / MIES / MSP / MJ / 
FGE / CJ /DINAPEN 

Levantar un diagnóstico/línea de base sobre las violencias en contra de niñas, niños, particularmente la violencia sexual. CNI / INEC / SENPLADES 
Definir indicadores específicos de atención especializada y resolución de casos de violencia en contra de niñas y niños. CNII / INEC / SENPLADES 
Movilización social: motivar veedurías de padres, madres, familias y comunidad para el control y exigibilidad social. CNII / CCPD / C. consultivos 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir y erradicar las violencias 
contra niñas y niños en los 
programas de  desarrollo infantil, el 
sistema educativo, espacios 
familiares y otros espacios cotidianos, 
asegurando mecanismos integrales 
de restitución y reparación de 
derechos de las víctimas. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad 
social, protección integral, protección especial, 
atención integral y el sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, considerando los 
contextos territoriales y las diversidades. 
1.10 Erradicar toda forma de discriminación y 
violencia por razones económicas, sociales, 
culturales, religiosas, de etnia, edad, discapacidad y 
movilidad humana, con énfasis en la violencia de 
género y sus distintas manifestaciones. 
*Reducir la tasa de nacimientos en niñas y 
adolescentes, de 10 a 14 años de edad, por cada 1 
000 mujeres a 2021. 
 
Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía. 
7.3 Fomentar y fortalecer la auto organización socia l,
la vida asociativa y la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable, que valore y promueva el 
bien común. 

Plan Toda Una Vida : 
Calidad y calidez en los servicios 
 
Pacto con la Niñez:  
Establecer un programa nacional de educación sexual 
integral laica, basada en la promoción de 
masculinidades no violentas. 
Desarrollar una campaña educomunicacional contra 
la violencia, el abuso y el acoso a niñas, niños y 
adolescentes. 
Ampliar el diálogo social para la constitución de la Red 
Nacional contra la violencia a la Niñez y Adolescencia. 
Profundizar el conocimiento de las implicaciones de 
las violencias contra la niñez y adolescencia. 
Formular un plan intersectorial contra las violencias. 
Convenir con los medios de comunicación, públicos y 
privados, un acuerdo de autorregulación de mensajes 
y contenidos violentos y/o discriminatorios. 

Objetivo 1: Fin de la pobreza 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Construir un plan interinstitucional de prevención y erradicación de la violencia contra niñas, niños y adolescentes. MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / FGE 

/ MDI / CJ / DPE / DP / CNIG / 
Adoptar una estrategia nacional para eliminar la violencia sexual contra las niñas y los niños, en el hogar, los espacios de cuidado y el sistema educativo, 
tanto en las zonas urbanas como rurales, asegurando que las niñas y los niños tengan acceso a mecanismos eficaces de denuncia sobre violencia 
sexual, así como información sobre sus derechos sexuales y derechos reproductivos. 

MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / FGE 
/ MDI / CJ / DPE / DP / GAD 

Establecer una base nacional para registrar sistemáticamente datos desagregados por edad, sexo, tipo de violencia y relación entre la víctima y el 
perpetrador, en todos los casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes, en las familias, las escuelas y las instituciones. 

FGE / CJ / MJDHC / MINEDUC / MSP / 
MDI / SENPLADES /INEC 

Asegurar que se verifique obligatoriamente los antecedentes en los procesos de selección de personal que trabaja con niñas, niños y adolescentes, en 
escuelas públicas y privadas, para la prevención de delitos sexuales en el sistema educativo. 

MINEDUC / MIES / FGE / CJ / MDI  

Realizar el seguimiento y el acompañamiento médico, psicológico, social y legal de todo caso registrado de embarazo en niñas y adolescentes, de 14 
años o menos. 

MSP / FGE/ MJDHC / MINEDUC / MIES 

Fortalecer las campañas para prevenir el abuso sexual de niñas, niños y adolescentes en los espacios educativos. MINEDUC / GAD 

Implementar rutas y protocolos especializados para la reparación de derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos sexuales, a través de 
la coordinación y la articulación de los organismos del sistema de protección de derechos en territorio, para el acceso a los servicios de manera oportuna, 
evitando la revictimización. 

MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / FGE 
/ MDI / CJ / DPE / / CNIG /DP 

Implementar una estrategia para la erradicación de la violencia física (maltrato físico y/o castigo corporal) a niñas, niños y adolescentes en el campo 
normativo, la promoción de derechos y la atención a víctimas. 

MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / FGE 
/ MDI / CJ / GAD 

Estrategia de observancia Responsables 
Establecer un grupo de trabajo con los responsables de políticas/programas a fin de evaluar los protocolos y rutas de atención a la violencia sexual en 
contra de niñas y niños. 

CNII / MINEDUC / MIES / MSP / MJ / 
FGE / CJ /DINAPEN 

Levantar un diagnóstico/línea de base sobre las violencias en contra de niñas, niños, particularmente la violencia sexual. CNI / INEC / SENPLADES 
Definir indicadores específicos de atención especializada y resolución de casos de violencia en contra de niñas y niños. CNII / INEC / SENPLADES 
Movilización social: motivar veedurías de padres, madres, familias y comunidad para el control y exigibilidad social. CNII / CCPD / C. consultivos 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Promover la desinstitucionalización 
de niñas, niños y adolescentes de 
centros de acogimiento y evitar la 
separación de su familia y/o garantía 
de formas alternativas de cuidado de 
sus familias ampliadas, familias 
sustitutas, o cuidados alternativos 
familiares. 

Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad 
social, protección integral, protección especial, 
atención integral y el sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, considerando los 
contextos territoriales y las diversidades. 
1.12 Asegurar el acceso a la justicia, la seguridad 
integral, la lucha contra la impunidad y la reparación 
integral a las víctimas, bajo el principio de igualdad y 
no discriminación. 
 
Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía. 
7.7 Democratizar la prestación de servicios públicos 
territorializados, sostenibles y efectivos, de manera 
equitativa e incluyente, con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria y poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, en corresponsabilidad entre el Estado 
y la sociedad. 

Plan Toda Una Vida: 
Calidad y calidez en los servicios 
 
MIES:  
Programa de acogimiento familiar e institucional 

Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Promover y fortalecer el vínculo familiar en los casos de amenaza o vulneración de derechos, en particular del derecho a convivir en familia y/o garantía 
de formas alternativas de cuidado de sus familias ampliadas, familias sustitutas, o cuidados alternativos familiares. 

MIES / CJ 

Desarrollar el programa de acompañamiento familiar para preservar, fortalecer y restablecer vínculos en beneficio del interés superior de niñas y niños, 
y fortalecer el acogimiento familiar e institucional. 

MIES 

Fortalecer los conocimientos y las capacidades de los jueces para emitir medidas de protección encaminadas a fortalecer el vínculo familiar y evitar la 
institucionalización de niñas y niños. 

CJ / MIES 

Estrategia de observancia Responsables 
Diseñar estándares de calidad basados en derechos humanos, para la observancia de las políticas de acogimiento de niñas, niños y adolescentes. CNII / MIES 
Coordinación con el CJ para fortalecer las capacidades de los operadores de justicia para emitir medidas de protección que aseguren la restitución de 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

CNII / CJ / MIES /JCPD /DP 

Diagnóstico de las resoluciones de operadores de justicia y juntas cantonales de protección de derechos de niñas, niños y adolescentes que han sido 
institucionalizados por medidas de protección, dispuestas por estos organismos. 

CNII / CCPD / MIES 

Seguimiento al fortalecimiento de conocimientos y capacidades de operadores de justicia y juntas cantonales de protección de derechos para la adopción 
de medidas de protección a favor de niñas, niños y adolescentes. 

CNII / CCPD /CJ /JCPD 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Proteger los derechos de 
niñas y niños con diversidad 
sexo-genérica, para erradicar 
la discriminación y la violencia, 
particularmente en el sistema 
educativo. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas. 
1.10 Erradicar toda forma de 
discriminación y violencia por razones 
económicas, sociales, culturales, 
religiosas, de etnia, edad, discapacidad y 
movilidad humana, con énfasis en la 
violencia de género y sus distintas 
manifestaciones. 

Plan Toda Una Vida: 
Plan para la Erradicación de la Violencia 
de Género 
 
Pacto con la Niñez: 
Convenir con los medios de comunicación, 
públicos y privados, un acuerdo de 
autorregulación de mensajes y contenidos 
violentos y/o discriminatorios. 

Objetivo 5: Igualdad de género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer la implementación de los mecanismos de prevención, protección y atención especializada de la violencia contra 
niñas y niños con diversidad sexo-genérica. 

MINEDUC / MJDH 

Estrategia de observancia Responsables 
Levantar información específica, cualitativa y cuantitativa, sobre la inclusión en las políticas públicas, los programas y los 
servicios a niñas y niños con diversidad sexo-genérica, y sobre discriminación en el sistema educativo por esta razón. 

CNII / MINEDUC / CJ /FGE 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Proteger los derechos de 
niñas y niños con diversidad 
sexo-genérica, para erradicar 
la discriminación y la violencia, 
particularmente en el sistema 
educativo. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas. 
1.10 Erradicar toda forma de 
discriminación y violencia por razones 
económicas, sociales, culturales, 
religiosas, de etnia, edad, discapacidad y 
movilidad humana, con énfasis en la 
violencia de género y sus distintas 
manifestaciones. 

Plan Toda Una Vida: 
Plan para la Erradicación de la Violencia 
de Género 
 
Pacto con la Niñez: 
Convenir con los medios de comunicación, 
públicos y privados, un acuerdo de 
autorregulación de mensajes y contenidos 
violentos y/o discriminatorios. 

Objetivo 5: Igualdad de género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer la implementación de los mecanismos de prevención, protección y atención especializada de la violencia contra 
niñas y niños con diversidad sexo-genérica. 

MINEDUC / MJDH 

Estrategia de observancia Responsables 
Levantar información específica, cualitativa y cuantitativa, sobre la inclusión en las políticas públicas, los programas y los 
servicios a niñas y niños con diversidad sexo-genérica, y sobre discriminación en el sistema educativo por esta razón. 

CNII / MINEDUC / CJ /FGE 

 









Agenda Nacional para la Igualdad Intergeneracional



Adolescentes

2

Rango de edad Urbana Rural Total general 
Hombre 670 124 380 113 1 050 237 
Mujer 656 276 335 101 991 377 
Total general 1 326 401 715 213 2 041 614 



Adolescentes

2

Rango de edad Urbana Rural Total general 
Hombre 670 124 380 113 1 050 237 
Mujer 656 276 335 101 991 377 
Total general 1 326 401 715 213 2 041 614 

Detalle % obesidad 
Total 26 

Hombres 24 

Mujeres 28 

Área rural 21 

Área urbana 33 
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Tipo 9.° EGB 1.° BGU 3.° BGU 

Alguna droga 7,07% 14,37% 17,92% 

Marihuana 4,59% 10,54% 15,01% 

Heroína (“H”) 1,72% 2,99% 2,94% 

Cocaína 1,39% 2,62% 3,11% 

Pasta base de cocaína 1,19% 2,29% 2,58% 
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Tipo 9.° EGB 1.° BGU 3.° BGU 

Alguna droga 7,07% 14,37% 17,92% 

Marihuana 4,59% 10,54% 15,01% 

Heroína (“H”) 1,72% 2,99% 2,94% 

Cocaína 1,39% 2,62% 3,11% 

Pasta base de cocaína 1,19% 2,29% 2,58% 
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2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

60,00

50,00

40,00

30,00

20,00

10,00

0,00

Parto y complicaciones Aborto Sistema Digestivo Fracturas

51%

16%

9%
4%

 Edad de la adolescente al momento del parto  Total 
Años 12 13 14 15 16 17 General 

2013 44 331 1 312 3 621 6 819 9 296 21 423 

2014 44 262 1 199 3 044 5 799 8 926 19 274 

2015 74 415 1 788 4 945 8 748 11 485 27 455 

2016 39 327 1 219 3 653 7 113 9 069 21 420 

2017 89 405 1 743 4 558 8 581 12 026 27 412
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2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
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0,00

Parto y complicaciones Aborto Sistema Digestivo Fracturas

51%

16%

9%
4%

 Edad de la adolescente al momento del parto  Total 
Años 12 13 14 15 16 17 General 

2013 44 331 1 312 3 621 6 819 9 296 21 423 

2014 44 262 1 199 3 044 5 799 8 926 19 274 

2015 74 415 1 788 4 945 8 748 11 485 27 455 

2016 39 327 1 219 3 653 7 113 9 069 21 420 

2017 89 405 1 743 4 558 8 581 12 026 27 412

Edad de la niña al momento del parto  
11 años o menos 

Año N.° de nacidos vivos 

2013 5 

2014 10 

2015 10 

2016 9 

2017 10
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Formas de violencia escolar

Total 58,8 38,4 27,8 27,4 10,7 9,7

Fue
víctima 

de 
violencia 

escolar

Fue
insultado 

o 
recibió
apodos

ofensivos

Le 
sustrajeron
o quitaron

sus 
pertenencias

Fue
víctima 

de 
rumores

o revelación
de 

secretos

Fue 
golpeado

Fue
víctima

de agresión
por medios
electrónicos

Sexo

Edad

Área

Región

Sostenimiento

Hombre

Mujer

11 a 14 años

15 a 18 años

Urbana

Rural

Sierra

Costa

Amazonía 

Fiscal /
Municipal

Particular /
Fiscomisional

58,7

59,9

60,0

57,8

58,8

58,6

56,1

60,9

64,4

58,4

59,3

41,3

35,7

41,1

36,1

38,6

37,2

33,3

43,0

42,5

39,9

35,9

23,0

32,6

29,1

26,8

27,9

27,3

26,7

28,4

33,5

26,2

30,4

24,8

29,9

25,8

28,7

27,1

28,8

26,9

27,2

33,6

28,1

26,1

14,6

7,0

14,3

7,9

11,1

8,7

8,9

12,5

11,8

11,6

9,3

8,8

10,7

10,6

9,0

10,0

8,1

10,2

9,3

9,2

9,9

9,4
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Formas de violencia escolar

Total 58,8 38,4 27,8 27,4 10,7 9,7

Fue
víctima 

de 
violencia 

escolar

Fue
insultado 

o 
recibió
apodos

ofensivos

Le 
sustrajeron
o quitaron

sus 
pertenencias

Fue
víctima 

de 
rumores

o revelación
de 

secretos

Fue 
golpeado

Fue
víctima

de agresión
por medios
electrónicos

Sexo

Edad

Área

Región

Sostenimiento

Hombre

Mujer

11 a 14 años

15 a 18 años

Urbana

Rural

Sierra

Costa

Amazonía 

Fiscal /
Municipal

Particular /
Fiscomisional

58,7

59,9

60,0

57,8

58,8

58,6

56,1

60,9

64,4

58,4

59,3

41,3

35,7

41,1

36,1

38,6

37,2

33,3

43,0

42,5

39,9

35,9

23,0

32,6

29,1

26,8

27,9

27,3

26,7

28,4

33,5

26,2

30,4

24,8

29,9

25,8

28,7

27,1

28,8

26,9

27,2

33,6

28,1

26,1

14,6

7,0

14,3

7,9

11,1

8,7

8,9

12,5

11,8

11,6

9,3

8,8

10,7

10,6

9,0

10,0

8,1

10,2

9,3

9,2

9,9

9,4

Sexo Total  Porcentaje de la población 

Hombres 64 904 12,66% 

Mujeres 41 332 8,44% 

Total 106 236 10,60% 
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Seguro Social Hombres Mujeres Total
Ninguno
IESS, seguro general
IESS, seguro campesino
ISFFA, ISSPOL
IESS, seguro general voluntario
Seguro privado con hospitalizacion
Seguro privado sin hospitalizacion

Total general

31,27% 30,21% 61,48%
15,21% 13,76% 28,97%
3,49% 3,01% 6,50%

0,72% 0,83% 1,55%
0,64% 0,66% 1,30%
0,10% 0,07% 0,17%

0,00% 0,03% 0,03%
51,43% 48,57% 100,00%

Sexo  Total Porcentaje de la población 

Hombres 126 959 23,62% 

Mujeres 70 795 14,12% 

Total 197 754 19,03% 
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Seguro Social Hombres Mujeres Total
Ninguno
IESS, seguro general
IESS, seguro campesino
ISFFA, ISSPOL
IESS, seguro general voluntario
Seguro privado con hospitalizacion
Seguro privado sin hospitalizacion

Total general

31,27% 30,21% 61,48%
15,21% 13,76% 28,97%
3,49% 3,01% 6,50%

0,72% 0,83% 1,55%
0,64% 0,66% 1,30%
0,10% 0,07% 0,17%

0,00% 0,03% 0,03%
51,43% 48,57% 100,00%

Sexo  Total Porcentaje de la población 

Hombres 126 959 23,62% 

Mujeres 70 795 14,12% 

Total 197 754 19,03% 

Fuente: MIES, 2017. Elaboración: SICES

Grupo de Edad Años Total 

Niñas y niños de 5 a 14 años en situación de 
trabajo infantil o en riesgo y adolescentes de 15 a 
17 años, inmersos en las peores formas de trabajo 
infantil. 

2015 26 344 

2016 29 765 

 

Grupo de Edad Años Total 

Niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y 
personas con discapacidad que mendigan y/o 
realizan actividades conexas en calles y carreteras. 

2015
 4 385 

2016
 

4 050 
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Número de adolescentes

Edad 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

5 8
33

74

132
154

113

64

17 3 1 2

Total ACL 606
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Número de adolescentes

Edad 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

5 8
33

74

132
154

113

64

17 3 1 2

Total ACL 606

Años Hombres Mujeres Total Tasa* 

2013 69 56 125 6,72 

2014 57 46 103 5,47 

2015 81 62 143 7,51 

2016 110 82 192 9,98 
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Años Hombres Mujeres Total Tasa* 

2013 46 11 57 3,07 

2014 39 6 45 2,39 

2015 31 3 34 1,79 

2016 20 13 33 1,72 
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Años Hombres Mujeres Total Tasa* 

2013 46 11 57 3,07 

2014 39 6 45 2,39 

2015 31 3 34 1,79 

2016 20 13 33 1,72 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir el embarazo 
adolescente, los 
factores de riesgo y 
las infecciones de 
transmisión sexual 
(en particular el VIH) 
mediante la 
promoción de los 
derechos sexuales y 
los derechos 
reproductivos 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad social, 
protección integral, protección especial, atención 
integral y el sistema de cuidados durante el ciclo de vida 
de las personas, con énfasis en los grupos de atención 
prioritaria, considerando los contextos territoriales y la 
diversidad sociocultural 
*Disminuir del 76,5% al 63,5% la tasa específica de 
nacidos vivos en mujeres adolescentes entre 15 a 19 
años de edad a 2021 
*Reducir la tasa de nacimientos en adolescentes de 10 
a 14 años de edad por cada 1 000 mujeres a 2021 
Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía 
7.3 Fomentar y fortalecer la auto-organización social, la 
vida asociativa y la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable, que valore y promueva el bien 
común 
7.5 Consolidar una gestión estatal eficiente y 
democrática, que impulse las capacidades ciudadanas 
e integre las acciones sociales en la administración 
pública 

Plan Toda una Vida: 
Menos pobreza, más desarrollo 
Erradicación del analfabetismo  
Bachillerato acelerado rural  
Plan para la Erradicación de la Violencia de Género  
Calidad y calidez en los servicios 
 
Programa salud sexual y salud reproductiva MSP 
 
Pacto con la Niñez y Adolescencia: 
Establecer un programa nacional de educación sexual integral laica, 
basada en la promoción de masculinidades no violentas 

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 
 

Líneas de acción Responsables 
Implementar programas de educación integral para la sexualidad desde la primera infancia, con enfoque de derechos humanos, género e 
interseccionalidad, en el que se reconozca la afectividad y el respeto a la autonomía progresiva de las y los adolescentes sobre su sexualidad 

MINEDUC /MIES /GAD / MCP 

Fortalecer el programa de salud sexual y salud reproductiva del MSP, que garantice el acceso de las y los adolescentes a métodos anticonceptivos y a 
información permanente y oportuna sobre los mismos 

MSP / MINEDUC 

Implementar servicios especializados de protección para adolescentes embarazadas y adolescentes madres que aseguren la protección de los derechos 
de las adolescentes y sus hijos e hijas 

MIES / MINEDUC / MSP / GAD 

Desarrollar un programa de detección temprana del VIH/SIDA e infecciones de transmisión sexual (ITS) durante el embarazo, para evitar la transmisión 
vertical al neonato y generar un registro confidencial de adolescentes que viven con VIH/SIDA, con la intención de medir la efectividad de la aplicación 
de la política pública 

MSP / MIES 

Establecer programas de educación permanente a médicos y enfermeras sobre los servicios de salud de adolescentes, donde se incluya los derechos 
de niños, niñas y adolescentes a su sexualidad, incluyendo en la malla curricular de estos profesionales de la salud este enfoque y estas capacidades. 
Interrelacionar con la Sociedad Ecuatoriana de Adolescentes 

MSP/SENESCYT 

Estrategia de observancia Responsables 
Establecer estándares para la observancia de la política de prevención del embarazo adolescente CNII / MSP / MIES / MINEDUC  
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Erradicar los trabajos peligrosos y 
prohibidos, la mendicidad y la 
situación de calle de las y los 
adolescentes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.1 Promover la inclusión económica y social; 
combatir la pobreza en todas sus dimensiones, a fin 
de garantizar la equidad económica, social, cultural y 
territorial 
1.2 Generar capacidades y promover oportunidades 
en condiciones de equidad, para todas las personas 
a lo largo del ciclo de vida 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad 
social, protección integral, protección especial, 
atención integral y el sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, considerando los 
contextos territoriales y la diversidad sociocultural  
 
*Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, 
reduciendo las cifras del 4,9% al 2,7% a 2021 
*Incrementar del 72,25% al 80% la tasa neta de 
asistencia ajustada en bachillerato a 2021 

Plan Toda una Vida: 
Menos pobreza, más desarrollo 
Impulso joven 
Bachillerato acelerado rural 
Erradicación del analfabetismo 
Banco del Pueblo 
 
Pacto con la Niñez y Adolescencia: 
Sostener la reducción del trabajo infantil, erradicar el 
trabajo peligroso y la mendicidad 
Pacto con la Niñez, creación del sello empresarial por 
productos libres de violencia y trabajo infantil 

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 
 

Líneas de acción Responsables 
Establecer las directrices para la inclusión educativa y permanencia territorializada (en función del diagnóstico) de las y los adolescentes que han sido 
retirados de trabajos prohibidos y peligros, mendicidad y situación de calle 

MINEDUC / GAD / MIES 

Dar apoyo técnico a los GAD en todos los niveles, a modo de fortalecer sus intervenciones para prevenir y erradicar los trabajos peligrosos y prohibidos, 
la mendicidad y la situación de calle de las y los adolescentes 

MIES / MT / AME / CONGOPE / 
CONAGOPARE /GAD 

Articular los programas y proyectos para la generación de capacidades, créditos, emprendimientos productivos y de comercialización (individuales o 
asociativos) de los familiares de adolescentes  

MIES / IEPS/ BanEcuador / MIPRO 

Estrategia de observancia Responsables 
Integrar un equipo de trabajo interinstitucional para la evaluación de las políticas implementadas y la formulación del programa articulado CNII / MIES / MT 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Erradicar los trabajos peligrosos y 
prohibidos, la mendicidad y la 
situación de calle de las y los 
adolescentes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.1 Promover la inclusión económica y social; 
combatir la pobreza en todas sus dimensiones, a fin 
de garantizar la equidad económica, social, cultural y 
territorial 
1.2 Generar capacidades y promover oportunidades 
en condiciones de equidad, para todas las personas 
a lo largo del ciclo de vida 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad 
social, protección integral, protección especial, 
atención integral y el sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, considerando los 
contextos territoriales y la diversidad sociocultural  
 
*Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, 
reduciendo las cifras del 4,9% al 2,7% a 2021 
*Incrementar del 72,25% al 80% la tasa neta de 
asistencia ajustada en bachillerato a 2021 

Plan Toda una Vida: 
Menos pobreza, más desarrollo 
Impulso joven 
Bachillerato acelerado rural 
Erradicación del analfabetismo 
Banco del Pueblo 
 
Pacto con la Niñez y Adolescencia: 
Sostener la reducción del trabajo infantil, erradicar el 
trabajo peligroso y la mendicidad 
Pacto con la Niñez, creación del sello empresarial por 
productos libres de violencia y trabajo infantil 

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 
 

Líneas de acción Responsables 
Establecer las directrices para la inclusión educativa y permanencia territorializada (en función del diagnóstico) de las y los adolescentes que han sido 
retirados de trabajos prohibidos y peligros, mendicidad y situación de calle 

MINEDUC / GAD / MIES 

Dar apoyo técnico a los GAD en todos los niveles, a modo de fortalecer sus intervenciones para prevenir y erradicar los trabajos peligrosos y prohibidos, 
la mendicidad y la situación de calle de las y los adolescentes 

MIES / MT / AME / CONGOPE / 
CONAGOPARE /GAD 

Articular los programas y proyectos para la generación de capacidades, créditos, emprendimientos productivos y de comercialización (individuales o 
asociativos) de los familiares de adolescentes  

MIES / IEPS/ BanEcuador / MIPRO 

Estrategia de observancia Responsables 
Integrar un equipo de trabajo interinstitucional para la evaluación de las políticas implementadas y la formulación del programa articulado CNII / MIES / MT 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir y erradicar los delitos 
sexuales y las violencias, en 
particular en el sistema educativo, 
espacios familiares y otros 
espacios cotidianos, asegurando 
mecanismos integrales de 
restitución y reparación de 
derechos de adolescentes víctimas 
 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad 
social, protección integral, protección especial, 
atención integral y el sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, considerando los 
contextos territoriales y la diversidad sociocultural  
1.10 Erradicar toda forma de discriminación y 
violencia por razones económicas, sociales, 
culturales, religiosas, etnia, edad, discapacidad y 
movilidad humana, con énfasis en la violencia de 
género y sus distintas manifestaciones 
 
Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía 
7.7 Democratizar la prestación de servicios públicos 
territorializados, sostenibles y efectivos, de manera 
equitativa e incluyente, con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria y poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, en corresponsabilidad entre el Estado 
y la sociedad 
 
*Aumentar de 6,6 a 8 el índice de percepción de 
calidad de los servicios públicos a 2021 

Plan Toda una Vida: 
Plan para erradicar la violencia de género 
Calidad y calidez en los servicios 
 
Pacto con la Niñez:  
Establecer un programa nacional de educación sexual 
integral laica, basada en la promoción de 
masculinidades no violentas 
Desarrollar una campaña educomunicacional contra 
la violencia, abuso y acoso a niños, niñas y 
adolescentes 
Ampliar el diálogo social para la constitución de la Red 
Nacional contra la violencia a la Niñez y Adolescencia 
Profundizar el conocimiento de las implicaciones de 
las violencias contra la niñez y adolescencia 
Formular un plan intersectorial contra las violencias 
Convenir con los medios de comunicación públicos y 
privados un acuerdo de autorregulación de mensajes 
y contenidos violentos y/o discriminatorios 

Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 
 

Líneas de acción Responsables 
Establecer directrices para que los procesos de selección de docentes verifiquen obligatoriamente los antecedentes personales, y se incorporen otros 
criterios de selección para profesionales y personal que trabaja con y/o para adolescentes en escuelas públicas y privadas para la prevención de delitos 
sexuales en el sistema educativo 

MINEDUC 

Implementar una estrategia nacional para eliminar la violencia sexual contra adolescentes en el hogar y en el sistema educativo, tanto en las zonas 
urbanas como rurales, asegurando que las y los adolescentes tengan acceso a mecanismos eficaces de denuncia sobre violencia sexual, acceso a 
justicia, a información sobre sus derechos sexuales y derechos reproductivos y a recibir atención integral en salud 

MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / CJ / 
FGE / DP / DPE / CNIG / GAD 

Establecer una base de datos nacional para registrar sistemáticamente datos desagregados por edad, sexo, tipo de violencia y relación entre la víctima 
y el perpetrador en todos los casos de violencia contra adolescentes en las familias, escuelas e instituciones 

MJDHC / CJ / FGE /PDP 

Implementar rutas y protocolos especializados para la reparación integral de derechos de adolescentes, víctimas de delitos sexuales, a través de la 
coordinación y articulación de los organismos del sistema de protección de derechos para el acceso a los servicios de manera oportuna, evitando la 
revictimización 

MIES / MJDHC / MINEDUC / MSP / CJ / 
FGE / DP / DPE / GAD 

Desarrollar programas de formación que permitan a las familias reflexionar sobre la violencia en todas sus expresiones, incluida la violencia sexual 
contra niños, niñas y adolescentes, para transformar la cultura adultocéntrica y patriarcal que normaliza la violencia 

MIES / MINEDUC / MJDHC MSP / CJ / 
FGE / DP / DPE / GAD 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Promover la protección integral de 
las y los adolescentes que sean 
víctimas de trata y tráfico de 
personas y prevenir la ocurrencia 
de este delito 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad social, 
protección integral, protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de vida de las personas, 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y la diversidad 
sociocultural 
1.10 Erradicar toda forma de discriminación y violencia por 
razones económicas, sociales, culturales, religiosas, etnia, 
edad, discapacidad y movilidad humana, con énfasis en la 
violencia de género y sus distintas manifestaciones 
1.12 Asegurar el acceso a la justicia, la seguridad integral, la 
lucha contra la impunidad y la reparación integral a las 
víctimas, bajo el principio de igualdad y no discriminación 
 
*Reducir la tasa de congestión de 1,64% a 1,5% a 2021 
*Reducir la tasa de pendencia de 0,64% a 0,5% a 2021 
*Mantener la tasa de resolución entre 0,75% y 1% a 2021 
*Incrementar el número de fiscales de 5,1 a 8 por cada 100 
000 habitantes a 2021 

Plan Toda una Vida: 
Plan para la Erradicación de la Violencia de 
Género 
 
Pacto con la Niñez y Adolescencia: 
Reformular los planes nacionales contra la 
trata y tráfico, desde un enfoque intersectorial 
para una efectiva protección de derechos 

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Implementar un programa especializado y permanente de capacitación a operadores de Justicia en la identificación, conocimiento y resolución de trata 
y tráfico, con énfasis en adolescentes, que tenga enfoque de género e interseccional 

CJ /FGE / DP /MI / MREMH / DPE / GAD 
/ CIPTPTIMPV  

Implementar servicios especializados para la protección y restitución integral de derechos de adolescentes víctimas de trata y tráfico de personas MIES / MJDHC / CJ /FGE / DP /MI 
/MREMH / DPE / CIPTPTIMPV 

Estrategia de observancia Responsables 
Vigilar el cumplimiento de la Ley Orgánica de Movilidad Humana y su reglamento para la prevención y protección integral a adolescentes víctimas de 
trata de personas y tráfico ilegal de migrantes 

CNII/ CNIMH 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Promover la protección integral de 
las y los adolescentes que sean 
víctimas de trata y tráfico de 
personas y prevenir la ocurrencia 
de este delito 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad social, 
protección integral, protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de vida de las personas, 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y la diversidad 
sociocultural 
1.10 Erradicar toda forma de discriminación y violencia por 
razones económicas, sociales, culturales, religiosas, etnia, 
edad, discapacidad y movilidad humana, con énfasis en la 
violencia de género y sus distintas manifestaciones 
1.12 Asegurar el acceso a la justicia, la seguridad integral, la 
lucha contra la impunidad y la reparación integral a las 
víctimas, bajo el principio de igualdad y no discriminación 
 
*Reducir la tasa de congestión de 1,64% a 1,5% a 2021 
*Reducir la tasa de pendencia de 0,64% a 0,5% a 2021 
*Mantener la tasa de resolución entre 0,75% y 1% a 2021 
*Incrementar el número de fiscales de 5,1 a 8 por cada 100 
000 habitantes a 2021 

Plan Toda una Vida: 
Plan para la Erradicación de la Violencia de 
Género 
 
Pacto con la Niñez y Adolescencia: 
Reformular los planes nacionales contra la 
trata y tráfico, desde un enfoque intersectorial 
para una efectiva protección de derechos 

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Implementar un programa especializado y permanente de capacitación a operadores de Justicia en la identificación, conocimiento y resolución de trata 
y tráfico, con énfasis en adolescentes, que tenga enfoque de género e interseccional 

CJ /FGE / DP /MI / MREMH / DPE / GAD 
/ CIPTPTIMPV  

Implementar servicios especializados para la protección y restitución integral de derechos de adolescentes víctimas de trata y tráfico de personas MIES / MJDHC / CJ /FGE / DP /MI 
/MREMH / DPE / CIPTPTIMPV 

Estrategia de observancia Responsables 
Vigilar el cumplimiento de la Ley Orgánica de Movilidad Humana y su reglamento para la prevención y protección integral a adolescentes víctimas de 
trata de personas y tráfico ilegal de migrantes 

CNII/ CNIMH 

35

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y 
metas 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Prevenir la deserción 
escolar y promover la 
eliminación del rezago 
escolar en adolescentes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.2. Generar capacidades y promover 
oportunidades en condiciones de equidad, 
para todas las personas a lo largo del ciclo 
de vida 
 
*Incrementar del 72,25% al 80% la tasa 
neta de asistencia ajustada en bachillerato 
a 2021 
*Incrementar del 63% al 65% las personas 
de 18 a 29 años con bachillerato completo 
a 2021 
*Incrementar del 27,81% al 31,21% la tasa 
bruta de matrícula en educación superior 
en universidades y escuelas politécnicas 
a 2021 

Plan Toda una Vida: 
Impulso Joven 
Calidad e inclusión: Ampliando las 
oportunidades en la educación superior 
Bachillerato acelerado rural 
Erradicación del analfabetismo 
 
 

Objetivo 4: Educación de 
Calidad 
Objetivo 8: Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Ampliar la cobertura de los programas de bachillerato y educación básica acelerado para adolescentes, con enfoque de 
género, considerando sus situaciones particulares, la movilidad, el acceso y permanencia 

MINEDUC / MIES /CNIPN 

Generar estrategias específicas para reducir la deserción escolar en las zonas rurales y entre las y los adolescentes de 
pueblos indígenas 

MINEDUC / MIES /CNIPN 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Pro
grama/Misión 

Relación ODS 

Prevenir la ocurrencia del suicidio 
en adolescentes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad social, protección integral, protección 
especial, atención integral y el sistema de cuidados durante el ciclo de vida de las personas, 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria, considerando los contextos territoriales y 
la diversidad sociocultural 
1.6 Garantizar el derecho a la salud, a la educación y el cuidado integral durante el ciclo de 
vida bajo criterios de accesibilidad, calidad y pertinencia territorial y cultural 
1.10 Erradicar toda forma de discriminación y violencia por razones económicas, sociales, 
culturales, religiosas, etnia, edad, discapacidad y movilidad humana, con énfasis en la 
violencia de género y sus distintas manifestaciones 
 
*Mejorar el tiempo de respuesta en atención integral de emergencias: mejorar el tiempo de 
respuesta en emergencias para seguridad ciudadana desde 0:13:27 a 0:10:53 minutos a 
2021 
 
Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la 
ciudadanía 
7.7 Democratizar la prestación de servicios públicos territorializados, sostenibles y efectivos, 
de manera equitativa e incluyente, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, en corresponsabilidad entre el Estado y la 
sociedad 

Plan Toda una 
Vida 
Calidad e 
Inclusión: 
Ampliando las 
oportunidades 
en la 
educación 
superior 
calidad y 
calidez en los 
servicios 
 
Pacto con la 
Niñez y 
Adolescencia. 
 

Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Promover la investigación y la generación de conocimiento a nivel nacional que identifique las causales del suicidio de adolescentes, y la identificación 
de riesgos, a fin de formular estrategias específicas de prevención 

MSP / MINEDUC / INEC / MIES 

Implementar servicios de atención, prevención, promoción de la salud mental y seguimiento especializado en el ámbito familiar a niños, niñas y 
adolescentes con intentos de suicidio 

MSP / MINEDUC / GAD 

Implementar un programa de formación especializado para los departamentos de consejería estudiantil para la prevención del suicidio y el 
acompañamiento a adolescentes que presentan riesgo 

MINEDUC / MSP 

Impulsar intervenciones para promover actividades culturales, deportivas y de recreación, en particular en el espacio público, dirigidas a adolescentes 
para el uso del tiempo libre y la prevención de la ocurrencia del suicidio 

MINEDUC / GAD Cantonales/ AME / 
MCP / SD 

Implementar una campaña educomunicacional sobre prevención del suicidio en adolescentes MSP / MINEDUC / GAD / SECOM 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Pro
grama/Misión 

Relación ODS 

Prevenir la ocurrencia del suicidio 
en adolescentes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y equidad social, protección integral, protección 
especial, atención integral y el sistema de cuidados durante el ciclo de vida de las personas, 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria, considerando los contextos territoriales y 
la diversidad sociocultural 
1.6 Garantizar el derecho a la salud, a la educación y el cuidado integral durante el ciclo de 
vida bajo criterios de accesibilidad, calidad y pertinencia territorial y cultural 
1.10 Erradicar toda forma de discriminación y violencia por razones económicas, sociales, 
culturales, religiosas, etnia, edad, discapacidad y movilidad humana, con énfasis en la 
violencia de género y sus distintas manifestaciones 
 
*Mejorar el tiempo de respuesta en atención integral de emergencias: mejorar el tiempo de 
respuesta en emergencias para seguridad ciudadana desde 0:13:27 a 0:10:53 minutos a 
2021 
 
Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la 
ciudadanía 
7.7 Democratizar la prestación de servicios públicos territorializados, sostenibles y efectivos, 
de manera equitativa e incluyente, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, en corresponsabilidad entre el Estado y la 
sociedad 

Plan Toda una 
Vida 
Calidad e 
Inclusión: 
Ampliando las 
oportunidades 
en la 
educación 
superior 
calidad y 
calidez en los 
servicios 
 
Pacto con la 
Niñez y 
Adolescencia. 
 

Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Promover la investigación y la generación de conocimiento a nivel nacional que identifique las causales del suicidio de adolescentes, y la identificación 
de riesgos, a fin de formular estrategias específicas de prevención 

MSP / MINEDUC / INEC / MIES 

Implementar servicios de atención, prevención, promoción de la salud mental y seguimiento especializado en el ámbito familiar a niños, niñas y 
adolescentes con intentos de suicidio 

MSP / MINEDUC / GAD 

Implementar un programa de formación especializado para los departamentos de consejería estudiantil para la prevención del suicidio y el 
acompañamiento a adolescentes que presentan riesgo 

MINEDUC / MSP 

Impulsar intervenciones para promover actividades culturales, deportivas y de recreación, en particular en el espacio público, dirigidas a adolescentes 
para el uso del tiempo libre y la prevención de la ocurrencia del suicidio 

MINEDUC / GAD Cantonales/ AME / 
MCP / SD 

Implementar una campaña educomunicacional sobre prevención del suicidio en adolescentes MSP / MINEDUC / GAD / SECOM 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir el uso y consumo de 
alcohol y drogas en adolescentes y 
fortalecer los servicios de atención 
a adolescentes con consumos 
problemáticos 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.14 Enfrentar el fenómeno socioeconómico de las 
drogas y el alcohol, a través de estrategias de 
prevención integral, control y reducción de la oferta 
 
*Reducir de 12,65% a 11,65% la prevalencia de 
último año de consumo de droga ilícita en estudiantes 
de 9no año de educación general básica, 1ro y 3ro de 
bachillerato del sistema nacional de educación a 2021 
*Incrementar de 12,2% a 14,4% la población mayor a 
12 años que realiza más de 3,5 horas a la semana de 
actividad física a 2021 
*Incrementar del 72,25% al 80% la tasa neta de 
asistencia ajustada en bachillerato a 2021 
 

Plan Toda una Vida: 
Prevención y control del uso y consumo de drogas 
 
Pacto con la Niñez y Adolescencia: 
Adoptar una estrategia nacional para prevenir y 
combatir el abuso de drogas y alcohol entre 
adolescentes 

Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16. Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Implementar programas para uso adecuado del tiempo libre de adolescentes, vinculados a espacios educativos y comunitarios, como mecanismo para 
la prevención del uso y consumo de drogas 

GAD/ MINEDUC / MCP /SD 

Realizar estudios permanentes sobre la situación de uso y consumo de drogas en adolescentes para la retroalimentación de la política pública INEC / MDI / MINEDUC / MSP / MIES  
Ampliar la cobertura y reformular los servicios de atención ambulatorios y de los centros de atención para adolescentes con consumo problemático de 
alcohol y drogas 

MSP 

Fortalecer la regulación y control de los servicios de atención, públicos y privados, para adolescentes con consumo problemático de alcohol y drogas MSP 
Estrategias de observancia Responsables 

Articular con consejos cantonales de derechos la definición de indicadores específicos para la generación de espacios públicos seguros, libres de 
violencia, con enfoque de género, para adolescentes 

CNII / CCPD / AME / GAD 

Evaluar las políticas de espacios públicos para establecer recomendaciones a los GAD, considerando las realidades cantonales y la particularidad de 
cada uno en relación con integración de la población y condiciones económicas 

CNII / CCPD / AME / GAD 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir el delito en adolescentes Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 

oportunidades para todas las personas 
 
Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía 
7.3 Fomentar y fortalecer la auto-organización social, 
la vida asociativa y la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable, que valore y promueva el 
bien común 

Plan Toda una Vida: 
Calidad y Calidez en los servicios 

Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Promover la investigación y la generación de conocimiento a nivel nacional para identificar las causales de cometimiento de delitos por parte de 
adolescentes, y la identificación de riesgos, a fin de generar estrategias interinstitucionales de prevención 

MDI / MJDHC / CJ / INEC  

Impulsar intervenciones para promover actividades culturales, deportivas y de recreación (en particular en el espacio público) dirigidas a adolescentes, 
para el uso del tiempo libre y la prevención del delito 

MINEDUC / GAD Cantonales/ AME 
/MCP / SD 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y 
metas 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Fortalecer la capacitación técnica y 
la formación especializada para 
adolescentes mayores de 15 años y 
prevenir la explotación laboral 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.1. Promover la inclusión económica y social; 
combatir la pobreza en todas sus 
dimensiones a fin de garantizar la equidad 
económica, social, cultural y territorial 
 
*Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, 
reduciendo las cifras del 4,9% al 2,7% a 2021 
*Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,5% al 28,7% a 
2021 
*Reducir la brecha salarial entre hombres y 
mujeres del 21,9% al 18,4% a 2021 
*Incrementar el porcentaje de personas 
cubiertas por alguno de los regímenes de 
seguridad social pública contributiva del 47% 
al 51,2% a 2021 

Plan Toda una Vida:  
Impulso Joven 
Calidad e inclusión: Ampliando las 
oportunidades en la educación superior 
Bachillerato acelerado rural 
Erradicación del analfabetismo 
 
Pacto con la Niñez y Adolescencia: 
Sostener la reducción del trabajo infantil, erradicar el trabajo 
peligroso y la mendicidad 
Pacto con la Niñez, creación del sello empresarial por 
productos libres de violencia y trabajo infantil 

Objetivo 4: Educación de Calidad 
Objetivo 8: Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer los programas de educación, capacitación laboral y generación de emprendimientos, como opción al proyecto de vida de adolescentes. SETED / SETEC / SECAP / MT / 

MINEDUC / SENESCYT  
Estrategias de observancia Responsables 

Levantar información cualitativa y cuantitativa sobre adolescentes trabajadores en edad de trabajar, en relación con el tipo de trabajo que realizan y el 
cumplimiento de la protección de sus derechos laborales y específicos 

CNII / MT / CCPD 

Establecer indicadores enmarcados en derechos para evaluar la política de empleo adolescente protegido y los programas de capacitación y formación 
para las y los adolescentes trabajadores 

CNII / MT / CCPD 

 

Propuesta de 
política 

Relación con PND: 
objetivo, política y metas Estrategia / Programa / Misión Relación ODS
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir el delito en adolescentes Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 

oportunidades para todas las personas 
 
Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía 
7.3 Fomentar y fortalecer la auto-organización social, 
la vida asociativa y la construcción de una ciudadanía 
activa y corresponsable, que valore y promueva el 
bien común 

Plan Toda una Vida: 
Calidad y Calidez en los servicios 

Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e instituciones 
sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Promover la investigación y la generación de conocimiento a nivel nacional para identificar las causales de cometimiento de delitos por parte de 
adolescentes, y la identificación de riesgos, a fin de generar estrategias interinstitucionales de prevención 

MDI / MJDHC / CJ / INEC  

Impulsar intervenciones para promover actividades culturales, deportivas y de recreación (en particular en el espacio público) dirigidas a adolescentes, 
para el uso del tiempo libre y la prevención del delito 

MINEDUC / GAD Cantonales/ AME 
/MCP / SD 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y 
metas 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Fortalecer la capacitación técnica y 
la formación especializada para 
adolescentes mayores de 15 años y 
prevenir la explotación laboral 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.1. Promover la inclusión económica y social; 
combatir la pobreza en todas sus 
dimensiones a fin de garantizar la equidad 
económica, social, cultural y territorial 
 
*Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, 
reduciendo las cifras del 4,9% al 2,7% a 2021 
*Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,5% al 28,7% a 
2021 
*Reducir la brecha salarial entre hombres y 
mujeres del 21,9% al 18,4% a 2021 
*Incrementar el porcentaje de personas 
cubiertas por alguno de los regímenes de 
seguridad social pública contributiva del 47% 
al 51,2% a 2021 

Plan Toda una Vida:  
Impulso Joven 
Calidad e inclusión: Ampliando las 
oportunidades en la educación superior 
Bachillerato acelerado rural 
Erradicación del analfabetismo 
 
Pacto con la Niñez y Adolescencia: 
Sostener la reducción del trabajo infantil, erradicar el trabajo 
peligroso y la mendicidad 
Pacto con la Niñez, creación del sello empresarial por 
productos libres de violencia y trabajo infantil 

Objetivo 4: Educación de Calidad 
Objetivo 8: Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer los programas de educación, capacitación laboral y generación de emprendimientos, como opción al proyecto de vida de adolescentes. SETED / SETEC / SECAP / MT / 

MINEDUC / SENESCYT  
Estrategias de observancia Responsables 

Levantar información cualitativa y cuantitativa sobre adolescentes trabajadores en edad de trabajar, en relación con el tipo de trabajo que realizan y el 
cumplimiento de la protección de sus derechos laborales y específicos 

CNII / MT / CCPD 

Establecer indicadores enmarcados en derechos para evaluar la política de empleo adolescente protegido y los programas de capacitación y formación 
para las y los adolescentes trabajadores 

CNII / MT / CCPD 

 

Propuesta de 
política 

Relación con PND: 
objetivo, política y metas Estrategia / Programa / Misión Relación ODS

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y 
metas 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Reducir la desnutrición, la 
malnutrición y promover 
hábitos de vida saludables 
en adolescentes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.3. Combatir la malnutrición, erradicar la 
desnutrición y promover hábitos y 
prácticas de vida saludable, generando 
mecanismos de corresponsabilidad entre 
todos los niveles de gobierno, la 
ciudadanía, el sector privado y los actores 
de la economía popular y solidaria, en el 
marco de la seguridad y soberanía 
alimentaria 
 

Plan Toda una Vida: 
Alimentación y Nutrición (Misión Ternura)  
 

Objetivo 2: Hambre Cero 
Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 6: Agua Limpia y 
Saneamiento 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Fomentar programas y campañas dirigidas a formar hábitos en familias y comunidades sobre la alimentación saludable 
para cada etapa del ciclo de vida, con pertinencia cultural y territorial 

MSP / MAG / MINEDUC / 
STPTV / MIES / GAD Cantonal 

Promover la práctica deportiva y recreativa en la familia con énfasis en adolescentes MINEDUC / GAD Cantonal / 
MCP / SD 

Estrategias de observancia Responsables 
Evaluar las campañas dirigidas a la promoción de la alimentación y nutrición saludable en adolescentes, en especial en 
los establecimientos educativos, involucrando la participación de las y los adolescentes  

CNII / CCPD / MINEDUC 

Establecer indicadores específicos para valorar el mejoramiento de condiciones de alimentación de adolescentes en los 
establecimientos educativos 

CNII / INEC 

Motivar la participación de las y los adolescentes, promoviendo en los consejos estudiantes mecanismos para el control 
de la venta de alimentos saludables 

CNII / CCPD / CConsultivos / 
MINEDUC 

 

/ CConsultivos
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Pro
grama/Misión 

Relación ODS 

Proteger los derechos de las y los 
adolescentes en los centros de 
adolescentes infractores, en 
cumplimiento de los instrumentos 
internacionales (CDN-Reglas de 
Beijing, RIAD, Convención contra la 
Tortura y otros Tratos Crueles 
Inhumanos o Degradantes) 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas 
1.13 Garantizar los derechos de las personas privadas de la libertad y de adolescentes 
infractores; fortalecer el sistema penal para que fomente la aplicación de penas no privativas 
de libertad para delitos de menor impacto social, coadyuvando a la reducción del 
hacinamiento penitenciario, la efectiva rehabilitación, la reinserción social y familiar y la 
justicia social 
 
*Reducir la tasa de personas privadas de la libertad de 351,3 a 305,5 por cada 100 000 
habitantes a 2021 
 
Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la 
ciudadanía 
7.6 Mejorar la calidad de las regulaciones y simplificación de trámites para aumentar su 
efectividad en el bienestar económico, político social y cultural 
 
*Aumentar la cobertura, calidad y acceso a servicios de justicia y seguridad integral: 
incrementar la confianza en el Consejo de la Judicatura a 2021 
*Aumentar la cobertura, calidad y acceso a servicios de justicia y seguridad integral: 
incrementar la confianza en la Fiscalía General del Estado a 2021 
*Aumentar la cobertura, calidad y acceso a servicios de justicia y seguridad integral: 
incrementar la confianza en la Defensoría Pública a 2021 

Plan Toda una 
Vida: 
Calidad y 
Calidez en los 
servicios 

Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Establecer una mesa de coordinación para la implementación de las recomendaciones realizadas por el CNII en el Informe de Observancia respecto a 
la definición y aplicación de medidas socioeducativas para adolescentes infractores (marzo de 2018) 

CNII / MJDHC / CJ / FGE / MI / DP 

Estrategia de observancia  
Diseñar indicadores específicos para observar el cumplimiento de medidas de justicia restaurativa en los centros de adolescentes infractores CNII / MJDHC 
Vigilar el cumplimiento de las recomendaciones realizadas por el CNII en el Informe de Observancia sobre la definición y aplicación de medidas 
socioeducativas para adolescentes infractores (marzo de 2018), conforme los acuerdos establecidos en la mesa de coordinación 

CNII 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Pro
grama/Misión 

Relación ODS 

Proteger los derechos de las y los 
adolescentes en los centros de 
adolescentes infractores, en 
cumplimiento de los instrumentos 
internacionales (CDN-Reglas de 
Beijing, RIAD, Convención contra la 
Tortura y otros Tratos Crueles 
Inhumanos o Degradantes) 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas 
1.13 Garantizar los derechos de las personas privadas de la libertad y de adolescentes 
infractores; fortalecer el sistema penal para que fomente la aplicación de penas no privativas 
de libertad para delitos de menor impacto social, coadyuvando a la reducción del 
hacinamiento penitenciario, la efectiva rehabilitación, la reinserción social y familiar y la 
justicia social 
 
*Reducir la tasa de personas privadas de la libertad de 351,3 a 305,5 por cada 100 000 
habitantes a 2021 
 
Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la 
ciudadanía 
7.6 Mejorar la calidad de las regulaciones y simplificación de trámites para aumentar su 
efectividad en el bienestar económico, político social y cultural 
 
*Aumentar la cobertura, calidad y acceso a servicios de justicia y seguridad integral: 
incrementar la confianza en el Consejo de la Judicatura a 2021 
*Aumentar la cobertura, calidad y acceso a servicios de justicia y seguridad integral: 
incrementar la confianza en la Fiscalía General del Estado a 2021 
*Aumentar la cobertura, calidad y acceso a servicios de justicia y seguridad integral: 
incrementar la confianza en la Defensoría Pública a 2021 

Plan Toda una 
Vida: 
Calidad y 
Calidez en los 
servicios 

Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Establecer una mesa de coordinación para la implementación de las recomendaciones realizadas por el CNII en el Informe de Observancia respecto a 
la definición y aplicación de medidas socioeducativas para adolescentes infractores (marzo de 2018) 

CNII / MJDHC / CJ / FGE / MI / DP 

Estrategia de observancia  
Diseñar indicadores específicos para observar el cumplimiento de medidas de justicia restaurativa en los centros de adolescentes infractores CNII / MJDHC 
Vigilar el cumplimiento de las recomendaciones realizadas por el CNII en el Informe de Observancia sobre la definición y aplicación de medidas 
socioeducativas para adolescentes infractores (marzo de 2018), conforme los acuerdos establecidos en la mesa de coordinación 

CNII 
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Sexo Total % 

Hombres 1 637 152 49,18 

Mujeres 1 691 615 50,82 

Total 3 328 767 100 
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Sexo Total % 

Hombres 1 637 152 49,18 

Mujeres 1 691 615 50,82 

Total 3 328 767 100 

21,35%

17,45%
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Área Total % 

Urbana  2 366 954 71,11 

Rural  961 813 28,89 

Total 3 328 767 100 
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Área Total % 

Urbana  2 366 954 71,11 

Rural  961 813 28,89 

Total 3 328 767 100 

 

Estado civil
 % 

hombres 
% 

mujeres 
% 

 total 
Soltera(o) 30,94 23,97 54,92 

Unión libre 11,71 14,66 26,37 

Casada(o) 5,59 8,44 14,02 

Separada(o) 0,82 3,30 4,13 

Divorciada(o) 0,11 0,25 0,36 

Viuda(o) 0,01 0,19 0,20 

Total general  49,18 50,82 100,00 

 

Sexo  Total  

Hombres 397 901 

Mujeres 120 376 

Total 518 277 

% de la población total de jóvenes 15,57 
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40,1 41,1 39,5 38,5 38,1 38,3 37,3 38,9 39,7 40,8

Nivel de instrucción Hombre Mujer Total 
general 

Educación media 17,71% 16,10% 33,81% 

Secundaria 10,96% 10,76% 21,72% 

Superior universitario 9,19% 12,03% 21,22% 

Educación básica 5,15% 4,95% 10,10% 

Primaria 4,37% 5,02% 9,39% 

Superior no universitario 1,18% 1,41% 2,59% 

Ninguno 0,49% 0,27% 0,76% 

Posgrado 0,09% 0,22% 0,31% 

Centro de alfabetización 0,05% 0,05% 0,10% 

Total general 49,19% 50,81% 100,00% 
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260,6 266,2

382,9
398,7

443,9

488
536,2

559
584,1

608,6 612

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Empleo adecuado

Empleo inadecuado

118,4 134,8 137 148,7
166,3 182,4 194,2 200,4 2017,6 201,5 210,32

Condiciones económicas de la población Hombres Mujeres Total general 

Empleo adecuado/pleno 26,45% 12,41% 38,86% 

*Otro empleo no pleno 10,62% 8,50% 19,12% 

*Subempleo por insuficiencia de tiempo de 
trabajo 

9,62% 7,34% 16,96% 

*Empleo no remunerado 3,91% 6,39% 10,30% 

Desempleo abierto 3,55% 4,53% 8,08% 

*Subempleo por insuficiencia de ingresos 4,07% 1,05% 5,12% 

Desempleo oculto 0,73% 0,80% 1,53% 

Empleo no clasificado 0,00% 0,03% 0,03% 

Total general 58,95% 41,05% 100,00% 
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2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Empleo adecuado

Empleo inadecuado

118,4 134,8 137 148,7
166,3 182,4 194,2 200,4 2017,6 201,5 210,32

Condiciones económicas de la población Hombres Mujeres Total general 

Empleo adecuado/pleno 26,45% 12,41% 38,86% 

*Otro empleo no pleno 10,62% 8,50% 19,12% 

*Subempleo por insuficiencia de tiempo de 
trabajo 

9,62% 7,34% 16,96% 

*Empleo no remunerado 3,91% 6,39% 10,30% 

Desempleo abierto 3,55% 4,53% 8,08% 

*Subempleo por insuficiencia de ingresos 4,07% 1,05% 5,12% 

Desempleo oculto 0,73% 0,80% 1,53% 

Empleo no clasificado 0,00% 0,03% 0,03% 

Total general 58,95% 41,05% 100,00% 

 

Categoría de ocupación Hombres Mujeres  Total general

Empleado privado 28,41% 17,36% 45,77% 

Cuenta propia 8,90% 8,23% 17,13% 

Trabajador del hogar no remunerado 5,72% 8,13% 13,85% 

Jornalero o peón 11,73% 1,01% 12,74% 

Empleado de Gobierno 3,96% 3,13% 7,09% 

Empleado(a) doméstico(a) 0,07% 1,84% 1,91% 

Patrono 0,65% 0,23% 0,88% 

Trabajador del hogar (no remunerado) 0,25% 0,21% 0,46% 

Ayudante no remunerado de 
asalariado/jornalero 

0,04% 0,12% 0,16% 

Empleado terciarizado 0,00% 0,01% 0,01% 

Total general 59,73% 40,27% 100,00% 

 



2

Actividades económicas  Hombres Mujeres Total general 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 37,14% 10,72% 47,86% 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

7,51% 10,02% 17,53% 

Actividades de alojamiento y de servicio de 
comidas 

4,41% 2,17% 6,58% 

Industrias manufactureras 2,74% 2,09% 4,83% 

Construcción 4,21% 0,34% 4,55% 

Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 

1,25% 2,62% 3,87% 

Otras actividades de servicios 1,74% 1,27% 3,01% 

Transporte y almacenamiento 2,79% 0,00% 2,79% 

Actividades de servicios administrativos y de 
apoyo 

1,38% 1,40% 2,78% 

Actividades de atención de la salud humana y 
de asistencia social 

0,12% 2,22% 2,34% 

Artes, entretenimiento y recreación 1,28% 0,26% 1,54% 

Enseñanza 0,52% 0,62% 1,14% 

Información y comunicación 0,70% 0,00% 0,70% 

Actividades de los hogares como 
empleadores; actividades no diferenciadas de 
los hogares como productores de bienes y 
servicios para uso propio 

0,00% 0,35% 0,35% 

Explotación de minas y canteras 0,11% 0,02% 0,14% 

Total general 65,90% 34,10% 100,00% 
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Actividades económicas  Hombres Mujeres Total general 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 37,14% 10,72% 47,86% 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

7,51% 10,02% 17,53% 

Actividades de alojamiento y de servicio de 
comidas 

4,41% 2,17% 6,58% 

Industrias manufactureras 2,74% 2,09% 4,83% 

Construcción 4,21% 0,34% 4,55% 

Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 

1,25% 2,62% 3,87% 

Otras actividades de servicios 1,74% 1,27% 3,01% 

Transporte y almacenamiento 2,79% 0,00% 2,79% 

Actividades de servicios administrativos y de 
apoyo 

1,38% 1,40% 2,78% 

Actividades de atención de la salud humana y 
de asistencia social 

0,12% 2,22% 2,34% 

Artes, entretenimiento y recreación 1,28% 0,26% 1,54% 

Enseñanza 0,52% 0,62% 1,14% 

Información y comunicación 0,70% 0,00% 0,70% 

Actividades de los hogares como 
empleadores; actividades no diferenciadas de 
los hogares como productores de bienes y 
servicios para uso propio 

0,00% 0,35% 0,35% 

Explotación de minas y canteras 0,11% 0,02% 0,14% 

Total general 65,90% 34,10% 100,00% 

 

Seguro  Hombres Mujeres Porcentaje 

Ninguno 55,53% 73,68% 59,74% 

IESS, seguro general 35,74% 22,46% 32,66% 

ISSFA, ISSPOL 5,04% 0,01% 3,87% 

IESS, seguro campesino 3,18% 2,20% 2,96% 

IESS, seguro general voluntario 0,24% 1,22% 0,47% 

Seguro privado con 
hospitalización 

0,21% 0,27% 0,23% 

Seguro privado sin 
hospitalización 

0,05% 0,08% 0,06% 

Seguro Ministerio Salud Pública 0,00% 0,08% 0,02% 

Total general 100,00% 100,00% 100,00% 
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Personas de 18-29 años colocados a través de Mi Primer Empleo

AÑO INSCRITOS BENEFICIADOS 

2007* 0 581 

2008 9 865 3 203 

2009 16 312 3 635 

2010 17 940 2 150 

2011 26 282 1 757 

2012 22 579 780 

2013 21 764 909 

2014 1 937 686 

2015 12 559 914 

2016 16 927 495 

2017 8 804 649 

TOTAL 154 969 15 759 

 

Personas de 18-29 años colocados a través de Mi Primer Empleo

Grupo de edad Años Total 

Mujeres de 18 a 29 años 2006 39,6% 

2014 53,2% 
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Personas de 18-29 años colocados a través de Mi Primer Empleo

AÑO INSCRITOS BENEFICIADOS 

2007* 0 581 

2008 9 865 3 203 

2009 16 312 3 635 

2010 17 940 2 150 

2011 26 282 1 757 

2012 22 579 780 

2013 21 764 909 

2014 1 937 686 

2015 12 559 914 

2016 16 927 495 

2017 8 804 649 

TOTAL 154 969 15 759 

 

Personas de 18-29 años colocados a través de Mi Primer Empleo

Grupo de edad Años Total 

Mujeres de 18 a 29 años 2006 39,6% 

2014 53,2% 

 

25,31%

0,51%

13,63%

60,55%

10 a 14 años

15 a 19 años

20 a 34 años

35 y más 

Grupo de edad Años Hombres Mujeres 
Población de 18 a 29 
años 

2006 93,6% 92,2% 

2014 87,4% 89,2% 
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Causa Hombres Mujeres Total 

Debido al uso de múltiples drogas y 
otras sustancias psicoactivas 

256 36 292 

Debido al uso de alcohol 211 65 276 

Debido al uso de opiáceos 69 13 82 

Debido al uso de cocaína 45 12 57 

Debido al uso de alucinógenos 44 1 45 

Debido al uso de cannabinoides 23 0 23 

Debido al uso de otros estimulantes, 
incluida la cafeína 

4 0 4 

Debido al uso de disolventes volátiles 3 1 4 

Total general 655 128 783 
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Causa Hombres Mujeres Total 

Debido al uso de múltiples drogas y 
otras sustancias psicoactivas 

256 36 292 

Debido al uso de alcohol 211 65 276 

Debido al uso de opiáceos 69 13 82 

Debido al uso de cocaína 45 12 57 

Debido al uso de alucinógenos 44 1 45 

Debido al uso de cannabinoides 23 0 23 

Debido al uso de otros estimulantes, 
incluida la cafeína 

4 0 4 

Debido al uso de disolventes volátiles 3 1 4 

Total general 655 128 783 

 

Causas Hombres Mujeres Total 
general 

Accidentes de tránsito 21,08% 2,77% 23,85% 
Lesiones autoinfligidas (suicidios) 9,43% 2,46% 11,89% 
Todas las demás causas externas 6,55% 3,10% 9,65% 
Agresiones 7,31% 1,58% 8,89% 
Enfermedades por virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH) 

3,36% 1,55% 4,91% 

Síntomas, signos y hallazgos 
anormales clínicos y de laboratorio no 
clasificados en otra parte 

2,06% 1,13% 3,19% 

Resto de enfermedades del sistema 
nervioso 

1,78% 1,02% 2,80% 

Neumonía 1,72% 0,68% 2,40% 
Ahogamiento y sumersión 
accidentales 

2,20% 0,14% 2,34% 

Leucemia 1,21% 0,87% 2,08% 
Otras Causas 16,57% 11,43% 28,00% 
Total 73,27% 26,73% 100,00% 

 



2

25,7

47,8
50,6

54,7 53,0
48,6

15 a 19 20 a 29 30 a 39 50 a 64 65 y más 

Años Hombres Mujeres Total Tasa* 

2013 171 69 240 7,48 

2014 202 61 263 8,07 

2015 288 105 393 11,89 

2016 334 87 421 11,71 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y 
metas 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Promover el acceso y permanencia 
en el sistema educativo de jóvenes 
con escolaridad inconclusa o 
rezago escolar 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.2. Generar capacidades y promover 
oportunidades en condiciones de 
equidad, para todas las personas a lo 
largo del ciclo de vida 
*Incrementar del 72,25% al 80% la tasa 
neta de asistencia ajustada en 
bachillerato a 2021 
*Incrementar del 63% al 65% las 
personas de 18 a 29 años con 
bachillerato completo a 2021 
Objetivo 2: Afirmar la interculturalidad 
y plurinacionalidad, revalorizando las 
identidades diversas 
*Incrementar la tasa neta de matrícula de 
personas por auto-identificación étnica 
(indígena, afroecuatorianos y montubios) 
con acceso a bachillerato del 58,20% al 
70% a 2021 

Plan Toda una Vida:  
Impulso Joven 
Bachillerato acelerado rural 
Erradicación del analfabetismo 
 

Objetivo 1: Fin de la pobreza  
Objetivo 4: Educación de calidad 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Implementar un programa permanente para la prevención de la deserción escolar y la eliminación del rezago escolar en las y los jóvenes MINEDUC 
Ampliar la cobertura del programa de bachillerato y educación básica acelerada para personas jóvenes, atendiendo a sus necesidades específicas MINEDUC 
Establecer estrategias específicas, dirigidas a jóvenes, en particular del sector rural, para el acceso a programas educativos y de formación a los distintos 
niveles del ciclo educativo, así como a formación técnica y profesional 

MINEDUC / SENESCYT / SECAP 

Promover nuevas adaptaciones curriculares que permitan la inclusión de jóvenes con necesidades educativas especiales (problemas de aprendizaje) 
asociadas o no a la discapacidad 

MINEDUC 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Fortalecer la capacitación técnica y 
la formación especializada para los 
jóvenes 
 
 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.1. Promover la inclusión económica y social, y 
combatir la pobreza en todas sus dimensiones a fin 
de garantizar la equidad económica, social, cultural y 
territorial 
*Incrementar del 27,81% al 31,21% la tasa bruta de 
matrícula en educación superior en Universidades y 
Escuelas Politécnicas a 2021 
*Incrementar del 5,91% al 9,02% la tasa bruta de 
matrícula en educación superior de nivel técnico y 
tecnológico a 2021 

Plan Toda una Vida:  
Impulso Joven 
Calidad e inclusión: Ampliando las 
oportunidades en la educación superior 
Bachillerato acelerado rural 
 

Objetivo 1: Fin de la pobreza 
Objetivo 2: Hambre cero 
Objetivo 4: Educación de calidad 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Ampliar la cobertura de capacitación técnica y formación profesional para las y los jóvenes, atendiendo a sus demandas y necesidades específicas, con 
enfoque de género e interseccional 

SECAP / MT /SENESCYT 

Articular las acciones de los gobiernos autónomos descentralizados para la implementación de proyectos de producción o emprendimientos locales, de 
acuerdo con las capacidades de los territorios, con énfasis en el territorio 

IEPS / MT/ MIPRO / BanEcuador / GAD/ 
SETEJU  

Establecer en los centros de educación superior públicos una oferta de educación que responda a las necesidades de jóvenes y a las demandas del 
área rural 

SENESCYT 

Implementar mecanismos para el reconocimiento, validación y acreditación de los resultados del aprendizaje no formal e informal, dirigidos a jóvenes CES / SENESCYT 
Estrategias de observancia Responsables 

Diseñar e implementar indicadores que permitan realizar un proceso de observancia del acceso a becas para jóvenes en condiciones de vulnerabilidad 
socioeconómica y considerando criterios de interseccionalidad  

CNII / SENESCYT 

Levantar información cualitativa y cuantitativa del ingreso y permanencia de jóvenes en las universidades públicas CNII / SENESCYT 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Fortalecer la capacitación técnica y 
la formación especializada para los 
jóvenes 
 
 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.1. Promover la inclusión económica y social, y 
combatir la pobreza en todas sus dimensiones a fin 
de garantizar la equidad económica, social, cultural y 
territorial 
*Incrementar del 27,81% al 31,21% la tasa bruta de 
matrícula en educación superior en Universidades y 
Escuelas Politécnicas a 2021 
*Incrementar del 5,91% al 9,02% la tasa bruta de 
matrícula en educación superior de nivel técnico y 
tecnológico a 2021 

Plan Toda una Vida:  
Impulso Joven 
Calidad e inclusión: Ampliando las 
oportunidades en la educación superior 
Bachillerato acelerado rural 
 

Objetivo 1: Fin de la pobreza 
Objetivo 2: Hambre cero 
Objetivo 4: Educación de calidad 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Ampliar la cobertura de capacitación técnica y formación profesional para las y los jóvenes, atendiendo a sus demandas y necesidades específicas, con 
enfoque de género e interseccional 

SECAP / MT /SENESCYT 

Articular las acciones de los gobiernos autónomos descentralizados para la implementación de proyectos de producción o emprendimientos locales, de 
acuerdo con las capacidades de los territorios, con énfasis en el territorio 

IEPS / MT/ MIPRO / BanEcuador / GAD/ 
SETEJU  

Establecer en los centros de educación superior públicos una oferta de educación que responda a las necesidades de jóvenes y a las demandas del 
área rural 

SENESCYT 

Implementar mecanismos para el reconocimiento, validación y acreditación de los resultados del aprendizaje no formal e informal, dirigidos a jóvenes CES / SENESCYT 
Estrategias de observancia Responsables 

Diseñar e implementar indicadores que permitan realizar un proceso de observancia del acceso a becas para jóvenes en condiciones de vulnerabilidad 
socioeconómica y considerando criterios de interseccionalidad  

CNII / SENESCYT 

Levantar información cualitativa y cuantitativa del ingreso y permanencia de jóvenes en las universidades públicas CNII / SENESCYT 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Fortalecer la inserción laboral de 
jóvenes y el primer empleo 

Objetivo 1 Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.7 Garantizar el acceso al trabajo digno y la 
seguridad social de todas las personas 
1.13 Garantizar los derechos de las personas 
privadas de la libertad y de adolescentes infractores; 
fortalecer el sistema penal para que fomente la 
aplicación de penas no privativas de libertad para 
delitos de menor impacto social, coadyuvando a la 
reducción del hacinamiento penitenciario, la efectiva 
rehabilitación, la reinserción social y familiar y la 
justicia social 
 
*Reducir del 10,4% al 7,6% la tasa de desempleo 
juvenil de 18 a 29 años a 2021 
*Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,5% al 28,7% a 2021 
*Reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres 
del 21,9% al 18,4% a 2021 
*Incrementar el porcentaje de personas cubiertas por 
alguno de los regímenes de seguridad social pública 
contributiva del 47% al 51,2% a 2021 
 

Plan Toda una Vida:  
Impulso Joven 
Banco del Pueblo 
Acuerdo Nacional por el Empleo, la Inversión 
Productiva, la Innovación y la Inclusión  
 

Objetivo 1: Fin de la pobreza 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades  
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Diseñar y ejecutar un programa de inserción laboral de jóvenes en conflicto con la ley, vinculado a los programas Empleo Juvenil y Mi Primer Empleo MJDHC / MT/ SETEJU  
Tecnificar la formación y capacitación para las personas privadas de la libertad en los centros de rehabilitación social, ampliando la oferta de capacitación 
a partir de las necesidades de las y los jóvenes para su reinserción social 

MJDHC / SECAP / SETEC/ SETEJU  

Establecer acuerdos con las cámaras y gremios empresariales para la incorporación de jóvenes que se reinsertan socialmente MJDHC / MIPRO / GAD cantonales y 
provinciales/ SETEJU  

Estrategias de observancia Responsables 
Observar y evaluar los programas Empleo Juvenil y Mi Primer Empleo, verificar su efectividad y recomendar estrategias para mejorar el acceso a los 
mismos, priorizando los enfoques de género e interseccionalidad 

CNII / MT / SETEJU 

Construir un sistema de indicadores específicos sobre empleo juvenil CNII / MT / INEC / SETEJU 
Fortalecer los mecanismos de seguimiento, control y sanción a las prácticas de discriminación laboral hacia la población joven, así como de restitución 
oportuna de derechos 

CNII / MT / CCPD / SETEJU 

Conformar comités de jóvenes que acceden a los programas de empleo juvenil, a fin de asegurar la vigilancia y exigibilidad permanente del progreso 
de las políticas laborales para jóvenes 

CNII / CCPD /CConsultivos / SETEJU 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Fomentar los emprendimientos 
productivos de jóvenes en el 
marco de la economía popular y 
solidaria 

Objetivo 4. Consolidar la sostenibilidad del sistema 
económico social y solidario, y afianzar la dolarización 
4.3. Promover el acceso de la población al crédito y a 
los servicios del sistema financiero nacional y 
fomentar la inclusión financiera en un marco de 
desarrollo sostenible, solidario y con equidad 
territorial 
4.9. Fortalecer el apoyo a los actores de la economía 
popular y solidaria mediante la reducción de trámites, 
acceso preferencial a financiamiento y a contratación 
pública, para su inclusión efectiva en la economía 
* Reducir del 10,4% al 7,6% la tasa de desempleo 
juvenil de 18 a 29 años a 2021 
*20 000 créditos para emprendimientos colocados 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad
para el crecimiento económico sostenible de manera 
redistributiva y solidaria 
*Incrementar la tasa de empleo adecuado del 41,2% 
al 47,9% a 2021 
*Incrementar el acceso de la Economía Popular y 
Solidaria a mercados locales e internacionales a 2021 
 

Plan Toda una Vida: 
Impulso Joven 
Banco del Pueblo 
Acuerdo Nacional por el Empleo, la Innovación y la 
Inclusión 
Minga Agropecuaria 
 
 

Objetivo 8: Trabajo decente y 
crecimiento económico 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 12: Producción y consumo 
responsables 

Líneas de acción Responsables 
Promover la asociatividad de jóvenes para el desarrollo de emprendimientos productivos en el marco de la economía popular y solidaria IEPS / MIPRO / MAG / MINTUR/ 

SETEJU / GAD 
Priorizar emprendimientos productivos de jóvenes en los catálogos dinámicos inclusivos del Sistema Nacional de Compras Públicas, como una acción 
afirmativa 

SERCOP / SETEJU / GAD 

Promover la capacitación técnica para la administración de los microemprendimientos de las asociaciones de jóvenes de la economía popular y solidaria IEPS / BanEcuador / MIPRO / MT/ 
SETEJU  

Estrategias de observancia Responsables 
Evaluar la efectividad de los programas de emprendimientos productivos para jóvenes y recomendar estrategias para mejorar el acceso a los mismos, 
priorizando los enfoques de género e interseccionalidad 

CNII / IEPS / SETEJU / GAD 

Diseñar indicadores de acceso a crédito productivo de las y los jóvenes, condiciones, apoyo técnico, entre otros, desagregado por sexo, con enfoque 
de género e interseccionalidad 

CNII / SEPS/ SETEJU / GAD 

Evaluar las acciones afirmativas implementadas para el acceso al crédito de jóvenes y el acompañamiento técnico y financiero para su uso CNII / SEPS / SETEJU / GAD 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y metas Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Fomentar los emprendimientos 
productivos de jóvenes en el 
marco de la economía popular y 
solidaria 

Objetivo 4. Consolidar la sostenibilidad del sistema 
económico social y solidario, y afianzar la dolarización 
4.3. Promover el acceso de la población al crédito y a 
los servicios del sistema financiero nacional y 
fomentar la inclusión financiera en un marco de 
desarrollo sostenible, solidario y con equidad 
territorial 
4.9. Fortalecer el apoyo a los actores de la economía 
popular y solidaria mediante la reducción de trámites, 
acceso preferencial a financiamiento y a contratación 
pública, para su inclusión efectiva en la economía 
* Reducir del 10,4% al 7,6% la tasa de desempleo 
juvenil de 18 a 29 años a 2021 
*20 000 créditos para emprendimientos colocados 
Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad
para el crecimiento económico sostenible de manera 
redistributiva y solidaria 
*Incrementar la tasa de empleo adecuado del 41,2% 
al 47,9% a 2021 
*Incrementar el acceso de la Economía Popular y 
Solidaria a mercados locales e internacionales a 2021 
 

Plan Toda una Vida: 
Impulso Joven 
Banco del Pueblo 
Acuerdo Nacional por el Empleo, la Innovación y la 
Inclusión 
Minga Agropecuaria 
 
 

Objetivo 8: Trabajo decente y 
crecimiento económico 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 12: Producción y consumo 
responsables 

Líneas de acción Responsables 
Promover la asociatividad de jóvenes para el desarrollo de emprendimientos productivos en el marco de la economía popular y solidaria IEPS / MIPRO / MAG / MINTUR/ 

SETEJU / GAD 
Priorizar emprendimientos productivos de jóvenes en los catálogos dinámicos inclusivos del Sistema Nacional de Compras Públicas, como una acción 
afirmativa 

SERCOP / SETEJU / GAD 

Promover la capacitación técnica para la administración de los microemprendimientos de las asociaciones de jóvenes de la economía popular y solidaria IEPS / BanEcuador / MIPRO / MT/ 
SETEJU  

Estrategias de observancia Responsables 
Evaluar la efectividad de los programas de emprendimientos productivos para jóvenes y recomendar estrategias para mejorar el acceso a los mismos, 
priorizando los enfoques de género e interseccionalidad 

CNII / IEPS / SETEJU / GAD 

Diseñar indicadores de acceso a crédito productivo de las y los jóvenes, condiciones, apoyo técnico, entre otros, desagregado por sexo, con enfoque 
de género e interseccionalidad 

CNII / SEPS/ SETEJU / GAD 

Evaluar las acciones afirmativas implementadas para el acceso al crédito de jóvenes y el acompañamiento técnico y financiero para su uso CNII / SEPS / SETEJU / GAD 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, política y 
metas 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Fortalecer los servicios de 
salud sexual y salud 
reproductiva en el marco del 
estado laico y con enfoque de 
derechos humanos y de 
género 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y la 
diversidad sociocultural 
*Disminuir el embarazo no planificado a 
2021 
*Reducir la razón de mortalidad materna 
de 44,6 a 36,2 fallecimientos por cada 100 
000 nacidos vivos a 2021 

Plan Toda una Vida: 
Plan Nacional de Erradicación de la 
Violencia de Género hacia niñez, 
adolescencia y mujeres 

Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
instituciones sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer acciones permanentes de educación sexual y reproductiva con enfoque de derechos, para jóvenes MSP / GAD cantonales / MIES  
Fortalecer los servicios de información y el acceso a servicios de salud sexual y salud reproductiva, y a métodos 
anticonceptivos, de acuerdo con los requerimientos específicos de cada edad, con énfasis en la población joven 

MSP / GAD cantonales / IES 

Fortalecer el programa de planificación familiar en zonas rurales, con pertinencia cultural MSP / GAD cantonales 
Implementar campañas de prevención del VIH/SIDA e infecciones de transmisión sexual (ITS), con énfasis en jóvenes MSP / GAD cantonales / MIES  
Promover los programas de detección temprana del VIH/SIDA e ITS durante el embarazo para evitar la transmisión vertical 
al neonato 

MSP 

Estrategias de observancia Responsables 
Evaluar los servicios de salud sexual y salud reproductiva dirigidos a jóvenes para verificar su efectividad y recomendar 
estrategias para mejorar el acceso a los mismos, priorizando los enfoques de género e interseccionalidad 

CNII  
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir el suicidio en personas 
jóvenes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.6 Garantizar el derecho a la salud, a la educación y 
al cuidado integral durante el ciclo de vida, bajo 
criterios de accesibilidad, calidad y pertinencia 
territorial y cultural 

Plan Toda una Vida: 
Impulso Joven 
Calidad e inclusión: Ampliando las oportunidades en 
la educación superior 
Calidad y calidez en los servicios 

Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Levantar información a nivel nacional para identificar los factores de riesgo y causales del suicidio en jóvenes, a fin de formular estrategias específicas 
de prevención. 

MSP / INEC / GAD 

Implementar servicios de atención, prevención, promoción de la salud mental y seguimiento especializado en los espacios laborales, educativos y 
familiares de jóvenes con intentos de suicidio 

MSP / MT / MIES / GAD 

Impulsar intervenciones para promover actividades culturales, deportivas y de recreación, en particular en el espacio público, dirigidas a jóvenes para 
el uso del tiempo libre y la prevención de la ocurrencia del suicidio 

GAD cantonales/ AME / SENESCYT / 
IES / GAD /MCP /SD 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Fortalecer el trabajo 
interinstitucional de 
prevención, protección y 
sanción en la lucha contra la 
trata y el tráfico de jóvenes  

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y la 
diversidad sociocultural 

Plan Toda una Vida: 
Plan Nacional de Erradicación de la 
Violencia de Género hacia niñez, 
adolescencia y mujeres 

Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
instituciones sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer los programas de prevención contra la trata y el tráfico de personas MDI / CIPTPTIMPV    / GAD39  
Fortalecer los mecanismos de atención, así como de seguimiento y acompañamiento especializado para la reparación de 
derechos de personas que han sido víctimas de trata o tráfico de personas y a sus familias 

MDI / CIPTPTIMPV / GAD 

Fortalecer los mecanismos interinstitucionales para la denuncia, identificación y sanción del delito de trata y tráfico de 
personas 

MDI / FGE / CJ 

Estrategias de observancia Responsables 
Evaluar la implementación del Plan Nacional para combatir la Trata de Personas en relación con los resultados obtenidos 
respecto a la prevención y protección de las personas jóvenes 

CNII / MDI / CIPTPTIMPV 
 

Formular una recomendación para la revisión del Plan, la formulación de políticas y la implementación de servicios 
especializados para la restitución y reparación de derechos de las víctimas de trata y tráfico, en particular mujeres, en el 
marco de lo dispuesto en la LOMH (Ley Orgánica de Movilidad Humana) y su reglamento 

CNII / MDI / CIPTPTIMPV 

Propuesta de 
política 

Relación con PND: 
objetivo, política y metas Estrategia / Programa / Misión Relación ODS
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir el suicidio en personas 
jóvenes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas 
1.6 Garantizar el derecho a la salud, a la educación y 
al cuidado integral durante el ciclo de vida, bajo 
criterios de accesibilidad, calidad y pertinencia 
territorial y cultural 

Plan Toda una Vida: 
Impulso Joven 
Calidad e inclusión: Ampliando las oportunidades en 
la educación superior 
Calidad y calidez en los servicios 

Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Levantar información a nivel nacional para identificar los factores de riesgo y causales del suicidio en jóvenes, a fin de formular estrategias específicas 
de prevención. 

MSP / INEC / GAD 

Implementar servicios de atención, prevención, promoción de la salud mental y seguimiento especializado en los espacios laborales, educativos y 
familiares de jóvenes con intentos de suicidio 

MSP / MT / MIES / GAD 

Impulsar intervenciones para promover actividades culturales, deportivas y de recreación, en particular en el espacio público, dirigidas a jóvenes para 
el uso del tiempo libre y la prevención de la ocurrencia del suicidio 

GAD cantonales/ AME / SENESCYT / 
IES / GAD /MCP /SD 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Fortalecer el trabajo 
interinstitucional de 
prevención, protección y 
sanción en la lucha contra la 
trata y el tráfico de jóvenes  

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y la 
diversidad sociocultural 

Plan Toda una Vida: 
Plan Nacional de Erradicación de la 
Violencia de Género hacia niñez, 
adolescencia y mujeres 

Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
instituciones sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer los programas de prevención contra la trata y el tráfico de personas MDI / CIPTPTIMPV    / GAD39  
Fortalecer los mecanismos de atención, así como de seguimiento y acompañamiento especializado para la reparación de 
derechos de personas que han sido víctimas de trata o tráfico de personas y a sus familias 

MDI / CIPTPTIMPV / GAD 

Fortalecer los mecanismos interinstitucionales para la denuncia, identificación y sanción del delito de trata y tráfico de 
personas 

MDI / FGE / CJ 

Estrategias de observancia Responsables 
Evaluar la implementación del Plan Nacional para combatir la Trata de Personas en relación con los resultados obtenidos 
respecto a la prevención y protección de las personas jóvenes 

CNII / MDI / CIPTPTIMPV 
 

Formular una recomendación para la revisión del Plan, la formulación de políticas y la implementación de servicios 
especializados para la restitución y reparación de derechos de las víctimas de trata y tráfico, en particular mujeres, en el 
marco de lo dispuesto en la LOMH (Ley Orgánica de Movilidad Humana) y su reglamento 

CNII / MDI / CIPTPTIMPV 

Propuesta de 
política 

Relación con PND: 
objetivo, política y metas Estrategia / Programa / Misión Relación ODS

Propuesta de política Relación con PND: objetivo, políticas y 
metas 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Prevenir y erradicar la 
violencia de género contra 
las y los jóvenes 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y la 
diversidad sociocultural 
1.10 Erradicar toda forma de 
discriminación y violencia por razones 
económicas, sociales, culturales, 
religiosas, etnia, edad, discapacidad y 
movilidad humana, con énfasis en la 
violencia de género y sus distintas 
manifestaciones 
*Reducir la tasa de femicidios de 0,85 a 
0,82 por cada 100 000 mujeres a 2021 

Plan Toda una Vida: 
Plan Nacional de Erradicación de la 
Violencia de Género hacia niñez, 
adolescencia y mujeres 

Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
instituciones sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer la articulación intersectorial de los programas de prevención de la violencia de género contra jóvenes MJDHC / MDI / MIES / MSP / 

CNIG / SETEJU 
Fortalecer los mecanismos de atención, así como de seguimiento y acompañamiento especializado para la reparación de 
derechos de jóvenes víctimas de violencia de género y sus familias 

MJDHC / MDI / MIES / MSP / 
FGE / CJ / CNIG / SETEJU 

Fortalecer los mecanismos interinstitucionales para la denuncia, identificación y sanción del delito de violencia de género MJDHC / MDI / FGE / CJ / CNIG 
/ SETEJU 

Estrategias de observancia Responsables 
Observar el cumplimiento de la LOIPEVM (Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres) 
para que se asegure la difusión de la  información, así como, la implementación de políticas y programas específicos para 
jóvenes 

CNII / MJDHC / CNIG / SETEJU 

Levantar información cualitativa y cuantitativa de la situación de niñas, niños y adolescentes, hijas e hijos de mujeres 
víctimas de femicidio 

CNII / MJDHC / MIES / CNIG / 
SETEJU 
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Sexo Total % 

Hombres 560 561 46,23 
 

Mujeres 651 900 53,77 
 

Total 1 212 461 100 
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Sexo Total % 

Hombres 560 561 46,23 
 

Mujeres 651 900 53,77 
 

Total 1 212 461 100 

 

Diferentes grupos de edad de las personas adultas mayores 
Edad 65-69 70-74 75-79 80-84 85-89 90-94 95-99 100 y 

más 
Mujeres 17,8 % 13,2% 9,2% 6,6% 3,6% 1,6% 0,5% 0,1% 

Hombres 16,7 % 12,4% 8,4% 5,6% 2,8% 1,1% 0,3% 0,1% 

 

Área Total % 

Urbana  767 635 63,31 

Rural  444 826 36,69 

Total 1 212 461 100 
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Población neta de personas adultas mayores  

6,2%

3,6%

8,6%

3,8%
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HOMBRES
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NACIONAL

71,4

77,8
80,1

83,5

66,9

72,2
74,5

77,6

Ítems  Hombre Mujer Total 

Pobreza 5,88% 6,88% 12,76% 

Pobreza extrema 2,18% 2,57% 4,75% 

Total general 8,06% 9,45% 17,51% 
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Seguro social Hombres Mujeres Total 

Ninguno 24,61% 33,83% 58,44% 

IESS, seguro general 12,22% 10,80% 23,02% 

IESS, seguro campesino 6,95% 6,81% 13,76% 

IESS, seguro general voluntario 1,36% 1,70% 3,06% 

ISSFA, ISSPOL 0,97% 0,38% 1,345% 

Seguro privado con 
hospitalización 

0,12% 0,17% 0,29% 

Seguro privado sin 
hospitalización 

0,00% 0,08% 0,08% 

AUS 0,00% 0,00% 0,00% 

Seguros municipales 0,00% 0,00% 0,00% 

Total general 46,23% 53,77% 100,00% 
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Causas Hombre Mujer Total general 

Enfermedades isquémicas del corazón 6,47% 5,60% 12,08% 

Síntomas, signos y hallazgos anormales 
clínicos y de laboratorio no clasificados en 
otra parte 

4,32% 4,55% 8,87% 

Diabetes mellitus 3,64% 4,70% 8,34% 

Enfermedades cerebro vasculares 3,68% 4,04% 7,72% 

Enfermedades hipertensivas 3,25% 4,09% 7,34% 

Neumonía 3,09% 3,08% 6,17% 

Enfermedades crónicas de las vías 
respiratorias inferiores 

2,37% 1,81% 4,18% 

Otras enfermedades del corazón 1,56% 2,01% 3,57% 

Resto de enfermedades del sistema 
genitourinario 

1,92% 1,50% 3,42% 

Enfermedades del hígado 1,65% 1,46% 3,11% 

Otras causas 18,45% 16,76% 35,21% 

Total 50,40% 49,60% 100,00% 
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Practicó algún 
deporte 

Hombre Mujer Total 

Sí 5,46% 4,12% 9,58% 

No 40,56% 49,86% 90,42% 

Total general  46,02% 53,98% 100,00% 
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Salir a la calle para estar von amistades, novios, novias, entre otros Conversar por teléfono

Practicó algún 
deporte 

Hombre Mujer Total 

Sí 5,46% 4,12% 9,58% 

No 40,56% 49,86% 90,42% 

Total general  46,02% 53,98% 100,00% 
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Nivel de instrucción Hombre Mujer Total general 

Primaria 26,54% 28,37% 54,90% 

Ninguno 8,17% 13,86% 22,03% 

Secundaria 6,81% 7,41% 14,22% 

Superior universitario 3,35% 2,84% 6,19% 

Centro de 
alfabetización 

0,62% 0,61% 1,23% 

Posgrado 0,52% 0,18% 0,70% 

Superior no 
universitario 

0,15% 0,29% 0,44% 

Educación básica 0,06% 0,09% 0,15% 

Educación media 0,01% 0,12% 0,13% 

Total general 46,23% 53,77% 100,00% 
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Hombres Mujeres Total

Es jefe/a No es jefe/a

Estado civil Hombres Mujeres Total 

Casado(a) 25,16% 18,36% 43,52% 

Viudo(a) 6,63% 19,63% 26,26% 

Unión libre 6,92% 4,28% 11,20% 

Soltero(a) 3,08% 5,06% 8,14% 

Separado(a) 3,03% 3,76% 6,79% 

Divorciado(a) 1,41% 2,68% 4,09% 

Total general  46,23% 53,77% 100,00% 
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*Tasa por cada 100 000 habitantes
Fuente INEC- Defunciones generales

Año Hombre Mujer Total general Tasa* 

2013 277 120 397 37,83 

2014 309 128 437 40,55 

2015 283 140 423 38,14 

2016 297 124 421 36,82 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y 
política 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Fortalecer los servicios de 
cuidados para las personas 
adultas mayores con 
modalidades de atención 
que promuevan su 
autonomía, con enfoque de 
género y enfoque 
interseccional 

Objetivo 1. Garantizar una vida 
digna con iguales 
oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de 
inclusión y equidad social, 
protección integral, protección 
especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, 
con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria, 
considerando los contextos 
territoriales y la diversidad 
sociocultural 

Plan Toda una Vida: 
Mis Mejores Años 

Objetivo 5. Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 
 

Líneas de acción Responsables 
Generar un sistema de información que permita contar con indicadores permanentes de las necesidades de cuidado de 
las personas adultas mayores 

MIES / INEC 

Implementar modalidades alternativas a la institucionalización para el cuidado de las personas adultas mayores que 
promuevan la corresponsabilidad de la familia, atiendan a las necesidades específicas de autonomía de la población 
objetivo y generen condiciones para el autocuidado 

MIES / MSP/ GAD / DPE 

Diseñar e implementar un programa de formación permanente y de resiliencia para cuidadoras y cuidadores 
especializados en la atención a personas adultas mayores 

MIES / SENECYT 

Estrategias de observancia Responsables 
Movilización social para el control social de modalidades de cuidado para personas adultas mayores CNII / GAD / AME / CCPD / 

CCPAM 
 



Propuesta de política Relación con PND: objetivo y 
política 

Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 

Fortalecer los servicios de 
cuidados para las personas 
adultas mayores con 
modalidades de atención 
que promuevan su 
autonomía, con enfoque de 
género y enfoque 
interseccional 

Objetivo 1. Garantizar una vida 
digna con iguales 
oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de 
inclusión y equidad social, 
protección integral, protección 
especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el 
ciclo de vida de las personas, 
con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria, 
considerando los contextos 
territoriales y la diversidad 
sociocultural 

Plan Toda una Vida: 
Mis Mejores Años 

Objetivo 5. Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 
 

Líneas de acción Responsables 
Generar un sistema de información que permita contar con indicadores permanentes de las necesidades de cuidado de 
las personas adultas mayores 

MIES / INEC 

Implementar modalidades alternativas a la institucionalización para el cuidado de las personas adultas mayores que 
promuevan la corresponsabilidad de la familia, atiendan a las necesidades específicas de autonomía de la población 
objetivo y generen condiciones para el autocuidado 

MIES / MSP/ GAD / DPE 

Diseñar e implementar un programa de formación permanente y de resiliencia para cuidadoras y cuidadores 
especializados en la atención a personas adultas mayores 

MIES / SENECYT 

Estrategias de observancia Responsables 
Movilización social para el control social de modalidades de cuidado para personas adultas mayores CNII / GAD / AME / CCPD / 

CCPAM 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Mejorar el acceso a los 
servicios de atención de 
salud para las personas 
adultas mayores 
garantizando atención 
prioritaria y especializada  

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.6. Garantizar el derecho a la salud, la 
educación y el cuidado integral durante el 
ciclo de vida, bajo criterios de 
accesibilidad, calidad y pertinencia 
territorial y cultural 

Plan Toda una Vida: 
Calidad y Calidez en los servicios 
Mis Mejores Años 
 

Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo10: Reducción de las 
Desigualdades 
Objetivo 16: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas 

Líneas de acción Responsables 
Generar mecanismos de denuncia reservada y cercana para proteger el acceso prioritario y especializado para las 
personas adultas mayores  

MSP / DPE / IESS 

Implementar mecanismos de evaluación de los operadores en los servicios de salud públicos y privados, para el buen 
trato a las personas adultas mayores  

MSP / IESS / DPE 

Incorporar en las mallas curriculares de las universidades contenidos sobre derechos de las personas adultas mayores, 
para la atención especializada y prioritaria a este grupo de población 

SENESCYT 

Estrategias de observancia Responsables 
Establecer estándares que observen y prioricen los servicios de atención de salud, tanto en la asignación de turnos, 
tiempo de espera y acceso a la atención especializada 

CNII / MSP / IESS 

Promover comités de personas adultas mayores usuarias de la salud para el control y para exigir atención prioritaria y 
especializada 

CNII / CConsultivos / CCPD / 
MIES 

 



Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Reducir la malnutrición y 
promover las prácticas de 
vida saludable en las 
personas adultas mayores 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.3. Combatir la malnutrición, erradicar la 
desnutrición y promover hábitos y 
prácticas de vida saludable, generando 
mecanismos de corresponsabilidad entre 
todos los niveles de gobierno, la 
ciudadanía, el sector privado y los actores 
de la economía popular y solidaria, en el 
marco de la seguridad y soberanía 
alimentaria 

Plan Toda una Vida: 
Mis Mejores Años 
Agua segura para todos 
 

Objetivo 2: Hambre Cero 
Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 6: Agua Limpia y 
Saneamiento 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Desarrollar programas y campañas dirigidas a formar hábitos en familias y comunidades sobre la alimentación saludable 
para las personas adultas mayores, con enfoque de género e interseccionalidad 

MSP /MIES / GAD 

Ampliar la cobertura de los programas de entrega de micronutrientes hacia la población adulta mayor MSP /MIES / GAD 
Promover la implementación de servicios integrales de cuidado, que incluyan fortalecimiento nutricional y 
acompañamiento para alimentación de las personas adultas mayores  

GAD/ MIES / MSP 

Estrategias de observancia Responsables 
Promover mecanismos para observar los servicios de atención para personas adultas mayores  CNII / MSP / MIES / DPE / 

CCPAM 
 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Promover el acceso a la 
educación y eliminar el 
analfabetismo en las 
personas adultas mayores  

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.2. Generar capacidades y promover 
oportunidades en condiciones de equidad, 
para todas las personas a lo largo del ciclo 
de vida 

Plan Toda una Vida:  
Mis Mejores años 
Bachillerato acelerado rural  
Erradicación del analfabetismo 
 

Objetivo 1: Fin de la pobreza  
Objetivo 4: Educación de 
calidad 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Promover el acceso a programas de alfabetización, post alfabetización, y educación permanente continua para las 
personas adultas mayores  

MINEDUC / GAD 

Establecer un programa descentralizado dirigido a las personas adultas mayores, para la educación y formación en el uso 
de las nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC) para minimizar la brecha digital 

MINEDUC / GAD / MITEL 

 



Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Reducir la malnutrición y 
promover las prácticas de 
vida saludable en las 
personas adultas mayores 
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ciudadanía, el sector privado y los actores 
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marco de la seguridad y soberanía 
alimentaria 

Plan Toda una Vida: 
Mis Mejores Años 
Agua segura para todos 
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acompañamiento para alimentación de las personas adultas mayores  

GAD/ MIES / MSP 

Estrategias de observancia Responsables 
Promover mecanismos para observar los servicios de atención para personas adultas mayores  CNII / MSP / MIES / DPE / 

CCPAM 
 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Promover el acceso a la 
educación y eliminar el 
analfabetismo en las 
personas adultas mayores  

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.2. Generar capacidades y promover 
oportunidades en condiciones de equidad, 
para todas las personas a lo largo del ciclo 
de vida 

Plan Toda una Vida:  
Mis Mejores años 
Bachillerato acelerado rural  
Erradicación del analfabetismo 
 

Objetivo 1: Fin de la pobreza  
Objetivo 4: Educación de 
calidad 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Promover el acceso a programas de alfabetización, post alfabetización, y educación permanente continua para las 
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MINEDUC / GAD 

Establecer un programa descentralizado dirigido a las personas adultas mayores, para la educación y formación en el uso 
de las nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC) para minimizar la brecha digital 

MINEDUC / GAD / MITEL 
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Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Erradicar la mendicidad y 
atender la situación de calle 
de personas adultas 
mayores, en coordinación 
con los GAD 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y 
la diversidad sociocultural 

Plan Toda una Vida: 
Mis Mejores Años 
Menos pobreza, más desarrollo 
Banco del Pueblo 
 

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
 

Líneas de acción Responsables 
Implementar mecanismos especializados e interinstitucionales para la protección y restitución de los derechos de las 
personas adultas mayores separadas de la mendicidad y situación de calle, previniendo su institucionalización 

MIES / GAD / MSP / MDI 

Dar apoyo técnico a los GAD en todos los niveles, para fortalecer sus intervenciones orientadas a la prevención y 
erradicación de la mendicidad y situación de calle de las personas adultas mayores  

MIES / AME / GAD 

 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Facilitar el acceso de las 
personas adultas mayores a 
viviendas seguras,  
accesibles y con servicios 
dignos. 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y 
la diversidad sociocultural 

Plan Toda una Vida: 
Mis Mejores Años 
Casa para Todos 
Menos pobreza, más desarrollo 
 

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 

Líneas de acción Responsables 
Implementar un programa de vivienda fiscal destinada a las y los adultos mayores, que garantice el uso de la vivienda en 
condiciones dignas  

MIES / MIDUVI / GAD 

Diseñar criterios basados en estándares de derechos humanos de las personas adultas mayores para el acceso al 
programa de vivienda fiscal, teniendo en cuenta las necesidades específicas de este grupo 

MIES / AME / MIDUVI / GAD 

 



Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir la violencia contra 
las personas adultas 
mayores 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y 
la diversidad sociocultural 

Plan Toda una Vida: 
Mis Mejores Años 
Menos pobreza, más desarrollo 
Plan Nacional de Erradicación de la 
Violencia de Género hacia niñez, 
adolescencia y mujeres  

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer la articulación intersectorial de los programas de prevención de la violencia contra las personas adultas 
mayores 

MIES / MJDHC / MDI / MSP / 
DPE / FGE 

Fortalecer los mecanismos de atención, así como de seguimiento y acompañamiento especializado, para la reparación 
de derechos de personas adultas mayores víctimas de violencia 

MIES / MJDHC / MDI / MSP / 
FGE / CJ / DPE  

Fortalecer los mecanismos interinstitucionales para la denuncia, identificación y sanción del delito de violencia de género 
en contra de las personas adultas mayores  

MJDHC / MDI / FGE / CJ 

Definir una ruta de atención especializada en los casos de violencia a las personas adultas mayores MIES / MJDHC / CJ / CNIG 
 



Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Prevenir la violencia contra 
las personas adultas 
mayores 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.5 Fortalecer el sistema de inclusión y 
equidad social, protección integral, 
protección especial, atención integral y el 
sistema de cuidados durante el ciclo de 
vida de las personas, con énfasis en los 
grupos de atención prioritaria, 
considerando los contextos territoriales y 
la diversidad sociocultural 

Plan Toda una Vida: 
Mis Mejores Años 
Menos pobreza, más desarrollo 
Plan Nacional de Erradicación de la 
Violencia de Género hacia niñez, 
adolescencia y mujeres  

Objetivo 1: Fin de la Pobreza 
Objetivo 3: Salud y Bienestar 
Objetivo 5: Igualdad de Género 
Objetivo 10: Reducción de las 
Desigualdades 
 

Líneas de acción Responsables 
Fortalecer la articulación intersectorial de los programas de prevención de la violencia contra las personas adultas 
mayores 

MIES / MJDHC / MDI / MSP / 
DPE / FGE 

Fortalecer los mecanismos de atención, así como de seguimiento y acompañamiento especializado, para la reparación 
de derechos de personas adultas mayores víctimas de violencia 

MIES / MJDHC / MDI / MSP / 
FGE / CJ / DPE  

Fortalecer los mecanismos interinstitucionales para la denuncia, identificación y sanción del delito de violencia de género 
en contra de las personas adultas mayores  

MJDHC / MDI / FGE / CJ 

Definir una ruta de atención especializada en los casos de violencia a las personas adultas mayores MIES / MJDHC / CJ / CNIG 
 

Propuesta de política Relación con PND: objetivo y política Estrategia/Programa/Misión Relación ODS 
Promover espacios 
públicos adecuados, 
incluyentes y de calidad 
para las personas adultas 
mayores 
 

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con 
iguales oportunidades para todas las 
personas 
1.15 Promover el uso y el disfrute de un 
hábitat seguro, que permita el acceso 
equitativo a espacios públicos con enfoque 
inclusivo 

 Calidad y Calidez en los servicios 
 

Objetivo 11: Ciudades y 
Comunidades Sostenibles 

Líneas de acción Responsables 
Fomentar un sistema de transporte público, incluyente, seguro, digno y adaptado a los requerimientos y necesidades de 
las personas adultas mayores 

GAD cantonales / MTOP / ANT 

Fortalecer las normativas locales para garantizar que se consideren las especificidades y necesidades de las personas 
adultas mayores en el espacio público 

GAD cantonales / MIDUVI 

Estrategias de observancia Responsables 
Generar estándares para que los espacios públicos sean cada vez más seguros (vigilancia, iluminación, transporte público 
cercano, entre otros), de acuerdo con las necesidades específicas de las personas adultas mayores 

CNII / GAD / AME / CCPD 

Coordinar con los CCPD para evaluar las políticas de espacios públicos a fin de establecer recomendaciones a los GAD 
para la inclusión de las particularidades y necesidades de las personas adultas mayores 

CNII / GAD / AME / CCPD 

En coordinación con los CCPD, vigilar el pago de la media tarifa y atención prioritaria en el transporte público para las 
personas adultas mayores 

CNII / GAD / AME / CCPD 
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ANEXOS

Sistema Universal de Derechos Humanos (ONU) 
Instrumentos internacionales Niñas, niños y 

adolescentes 
Jóvenes Personas adultas 

mayores 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 1948 

Sí Sí Sí 

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 1966 

Sí Sí Sí 

Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 1966 

Sí Sí Sí 

Convención para Reducir los Casos de 
Apatridia, 1961 

Sí Sí No 

Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, 1979 

Sí Sí Sí 

Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, 1984 

Sí Sí Sí 

Convención sobre los Derechos del Niño, 
1989 

Sí No No 

Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, 1990 

Sí Sí Sí 

Convención Internacional para la 
Protección de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas 

Sí Sí Sí 

Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad 

Sí No No 

Convenio sobre la Edad Mínima (para el 
trabajo), 1973 

Sí No No 

Convenio sobre las Peores Formas de 
Trabajo Infantil, 1999 

Sí No No 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de los Reclusos, 
1955 

No Sí No 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para la Administración de la Justicia de 
Menores (Reglas de Beijing), 1985 

Sí Sí No 

Directrices de las Naciones Unidas para 
la Prevención de la Delincuencia Juvenil, 
1990 

No Sí No 

Principios de las Naciones Unidas en 
Favor de las Personas de Edad, 1991 

No No Sí 

Plan de Acción Internacional de Viena 
sobre el Envejecimiento, 1982 

No No Sí 

Declaración Política y Plan de Acción 
Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento, 2002 

No No Sí 

 



Sistema Interamericano de Derechos Humanos (OEA) 
Instrumentos internacionales Niñas, niños y 

adolescentes 
Jóvenes Personas 

adultas mayores 
Convención Interamericana contra el 
Racismo, la Discriminación Racial y 
Formas Conexas de Intolerancia 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana contra toda 
forma de Discriminación e Intolerancia 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad 

Sí Sí Sí 

Convención sobre Tráfico Internacional 
de Menores 

Sí No No 

Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia en contra de la Mujer  “Belem 
Do Pará” 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana sobre 
Restitución Internacional de Menores 

Sí No No 

Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
"Protocolo de San Salvador" 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de 
Adopción de Menores 

Sí No No 

Convención Interamericana sobre 
Tráfico Internacional de Menores 

Sí No No 

Convención Interamericana sobre 
Cumplimiento de Medidas Cautelares  

Sí No No 

Convención para el Fomento de las 
Relaciones Culturales Interamericanas 

Sí Sí No 

Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores* 

No No Sí 

Convención Interamericana sobre 
Obligaciones Alimentarias 

Sí No Sí 

Declaración de Brasilia: Segunda 
Conferencia Regional 
Intergubernamental sobre 
Envejecimiento en América Latina y el 
Caribe: hacia una sociedad para todas 
las edades y de protección social 
basada en derechos 

No No Sí 

 



Sistema Interamericano de Derechos Humanos (OEA) 
Instrumentos internacionales Niñas, niños y 

adolescentes 
Jóvenes Personas 

adultas mayores 
Convención Interamericana contra el 
Racismo, la Discriminación Racial y 
Formas Conexas de Intolerancia 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana contra toda 
forma de Discriminación e Intolerancia 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad 

Sí Sí Sí 

Convención sobre Tráfico Internacional 
de Menores 

Sí No No 

Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia en contra de la Mujer  “Belem 
Do Pará” 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana sobre 
Restitución Internacional de Menores 

Sí No No 

Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
"Protocolo de San Salvador" 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura 

Sí Sí Sí 

Convención Interamericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de 
Adopción de Menores 

Sí No No 

Convención Interamericana sobre 
Tráfico Internacional de Menores 

Sí No No 

Convención Interamericana sobre 
Cumplimiento de Medidas Cautelares  

Sí No No 

Convención para el Fomento de las 
Relaciones Culturales Interamericanas 

Sí Sí No 

Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores* 

No No Sí 

Convención Interamericana sobre 
Obligaciones Alimentarias 

Sí No Sí 

Declaración de Brasilia: Segunda 
Conferencia Regional 
Intergubernamental sobre 
Envejecimiento en América Latina y el 
Caribe: hacia una sociedad para todas 
las edades y de protección social 
basada en derechos 

No No Sí 

 

Legislación nacional vigente en Ecuador 
Leyes Niñas, niños 

y 
adolescentes 

Jóvenes Personas 
adultas 

mayores 
Ley de Seguridad Pública y del Estado Sí Sí Sí 

Ley de Seguridad Social Sí Sí Sí 

Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización 

Sí Sí Sí 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones 

Sí Sí Sí 

Ley Orgánica de Salud Sí Sí Sí 

Ley Orgánica de Discapacidades Sí Sí Sí 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas 

Sí Sí Sí 

Código Orgánico de la Función Judicial Sí Sí Sí 

Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social 

Sí Sí Sí 

Ley Orgánica de Donación y Trasplante de 
Órganos, Tejidos y Células 

Sí Sí Sí 

Código de la Niñez y Adolescencia Sí No No 

Ley Orgánica de Educación Intercultural Sí Sí Sí 

Ley del Deporte, Educación Física y Recreación Sí Sí Sí 

Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 
Alimentaria 

Sí Sí Sí 

Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para 
la Igualdad  

Sí Sí Sí 

Ley Orgánica de Educación Superior Sí Sí Sí 

Ley Orgánica del Servicio Público No Sí Sí 

Código del Trabajo Sí Sí Sí 

Ley Orgánica para la Justicia Laboral y 
Reconocimiento del Trabajo en el Hogar 

No Sí Sí 

Código Orgánico General de Procesos Sí Sí Sí 

Ley Orgánica para la Regulación y Control del 
Tabaco 

Sí Sí Sí 

Código Tributario No Sí Sí 

Ley de la Juventud No Sí No 

Ley del Anciano No No Sí 



















Ecuatoriana
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Instituciones 
Ministerio de Educación 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Salud 
Ministerio del Trabajo 
Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Ministerio de Industrias y Productividad 
Ministerio del Interior 
Ministerio de Cultura y Patrimonio 
Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 
Dirección Nacional de Equidad Fiscal del Ministerio de Finanzas 
Instituto Nacional de Estadística y Censos  
Consejo Nacional Electoral 
Fiscalía General del Estado 
Dirección Nacional de Policía Especializada para Niños, Niñas y Adolescentes 
Consejo de la Judicatura 
Secretaría Técnica Plan Toda Una Vida 
Secretaría Técnica de Juventudes 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Esmeraldas 
Consejo de Protección de Derechos - COMPINA Quito, en transición 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Guayaquil 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Loja 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Tena 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Pastaza 

 



Actores  
Miembros del Pleno del Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional 
Miembros del Pacto por la Niñez 
Margarita Velasco, Observatorio de los Derechos de la Niñez y Adolescencia 
Silvia Tello, Plan Internacional 
Guido A. Mosquera, Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Adriana Monesterolo, magíster en Derechos Humanos, Doctora en 
Jurisprudencia 
César Quiroz, Ministerio de Inclusión Económica y Social 
Dr. Mauro Cerbino Arturi, Ph. D. en Antropología Urbana, Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad (CEAACES) 
Soc. Jesús Sanz, Secretaría del Buen Vivir 
René Unda Lara, Dr. en Ciencias Sociales, Universidad Politécnica Salesiana 
Dr. César Hermida Bustos, profesor honorario y coordinador general de 
vinculación con la sociedad de la Universidad Central del Ecuador 
Camilo Tobar, Unidad de Personas Adultas Mayores del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIES) 
Representantes de los consejos consultivos de niños, niñas y adolescentes 
Representantes de los consejos consultivos de jóvenes 
Representantes de los consejos consultivos de personas adultas mayores 
480 niñas, niños y adolescentes, en 22 provincias de Ecuador 
421 jóvenes, en 22 provincias de Ecuador 
558 personas adultas mayores, en 22 provincias de Ecuador 
24 653 personas, en 24 provincias de Ecuador 
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